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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

.sefior Corn.a.ndante genara,! de Melilla.
.Sefiares Capitallle6 generales de la segunda y quinta

regiones e Intervenlm' ¡ civil de Guerra y Mll['iJ:a y
del! Protectorado en Man 'Ueoos.

Excmo. Sr.: Conforme. con Ji> propuesto por V. E. en
15 del me9 actual, el Hey (q. D. g.) ha ten.ido a bIen
disponer que el capitán de Infa.nter1a D. Andrés Sáenz
de BU!ruaga Polanco, del regimiento San Fernando n11
mero 11, pase destinado al Grupo de Fuerzas Regula
res Indige.n:as de Melilla nfrm. 2, en vacante de plan
tilla qoo de sU! clase existe.

De real tOrden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efécta>. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 24 de agosto de 1923.

Sofior CDmnnda.nte general de Melilla.

SeñoI'{'S Capitán .general de la tercera regi6n e 1nt~r
ventor civil de Guerra y 11al'illo. y ud Protectomdo
en fM'arrl-:cos.

~. Edu.nrdo Losas Camuña, del regimiento
Guadalajara nüm. 20, pase destinado 8 la Mehal·la
JaJlfiana de Tafersit n:Q,m. 5; quedando en situa':i6n
die supernumerario sin sueldo, afecto o. esa (;()mand:m~ia

gunera.l" toda vez que ha de percibir sus haberes con
caa"go a 'la Secci6n 13.- del ipre51J,puesto de aquel depar
tamento.

De real lOrden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás of{'ctos. Dios guarde a V. E. muchos a~')':;.

Madrid 24 de agosto de 1923. '"
AJZPURU

Subseaetarla

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D. g.) ha tcnillo a ¡,iC,l

odisP'\llC-r q~' cl ten,jente cOlPncl do Artil!elia !J. Ala.
riano de SuJas y Brllgllera, tese en el cargo do aYlI
·du.nt.e de campo de V. E., Y nomb¡'ar para sllbstittiir lo
-en dicho comcLwo al comandUJltc de lnfantcl"ia llon
IWadl. G6moz de la.'> Cortinas y Atlenza, con ue:;lmo
nctualm~ntc. en el bata1l6n de Cazadores monUlfia hOI.
.da nQ.m. 6.

De real orden Jo digo a V. E. pura su conocimicnto
y efecta> consiguientes. Dios gua.rUc a V. K mu~hos

.eifios.. Ma.dnid 24 de agosto de 1923.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) .ha.. ~n~do a bien
-destinar a este Ministerio, en vaea.b1lt'Qé plantilla, al
-capitán de Artlller!a D. Eduardo Agutrre y Carder, que
.presta sus servicios en In primera Socd6n de la' 1'8
cuela Central de Tiro del Ejército.

De real orden lo illgo a V. E. para su conocimiento
.Y demás cf('Ctos. Dios guarde a V. E. muchos atio~.
iMndrjll 24 de agosto de 1923.

;Sefior SubsecretarIo de este MInisterio.
.Se.flores Capitítn general de la prImera. re«l6n, Inter.

ventor civil de GueI'raJ fMar,ina y del ProtecLclró:W')
en Mnrru<'Cos y Gooer jote de la Escuela Central
de 'l'iro del EjórcIU>.

Ne,ocfado de ..untos de Marr&lecoI

-DDJI'lNOS

Excmo. Sr.: ,Consecuente a 1.. real orden del Minis
~.rio de ;Estaeib de 101 del mes actual, el Rey (que Dios
¡guarde) h.aWnido.a bi&t, dispQIleE' que el capitán de

Sefior Comandante ~crlll de Melilla.
Setior Interwntor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Mlarruecos•

Excmo. Sr.: Consecuente a la. :real orden del M,inis
terio -de Estado de 10 del mes actuul, el Rk'(Y (q. D. p;.)
ha ten.ldo a bien diS',POltler que el "'teniente de. Infan
terla D. EmllJ.o Gutiérrez TrUjillo, supernfllJll1erarIo sin
sueldo, afcctD a la. Com,a.n<b1ncia ~nenü de Ceuta, y
en la Mehalrla Ja1Hlana de Xa~n nQm. 4, pase ,ks
tinado a la de Taferslt nllm. 5¡ continuando en la' s1·
tuacl6n de llU~,nUlffier8.!'I.o sIn su(l!dc en que se E'11
cüentru, pero afecto a esa Comandancia generaL

De rooJ lOI'den lo digo a V. E. pn.rl1. stlJ conocimlcnto
y d:emás efectos. DIos, guarde a V. E. muchos lltiOll.
Madrid 24 de. Agosto d,e 1923.

Setior Comandante ge.nera.l de IMelilla•
•senores O:mlandante gen6l'l8.1 de ~.uta. e Interv~ntor

civil d_ Gue.rra. Yo .Mar:Lna. y de PI«ectorado en ,M,,-
nu~~ . .
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Excmo. Sr.: Conforme. con 10 propuesto por V. E. en
17 del .mes actual, el Hcy (q. D. g.) ha tenido 11 hien
disponer que los alféreces de Infanterla D. Enrique Cas
tillo de Poutons, del regimiento de Albuera nÚ·pl. 26. y
D. EHns Cortés Quirell, del bata1l6n de Cazauores Ma
drid núm. 2. paS('n de~tinlldos al Grupo ue Fuerzas
Regulares Indígenas de Tetuán núm. 1, en ,acantes U{'
plantilla qul(' de su clase existe.n.

De real ,oruen lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efl('Ctos. Dios guarde a V. E. muchos añ.'S.
Madrid 24 de agosto de 1923.

..
Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitán general de la cuarta T-egi6n e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marrue.cos.

•••

Semón de Infnnterlll
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha serv:ido dis
poner que loo alféreces- de Infantería comprendidos en
la siguiente relaci6n, que principia wn D. Miguel
Amescua Lanzas y termina ex>n D. .\ntonioMil'auda
Guerra, pa.sen desUnados al Tercio de Extranjeros, \'e
rificando su¡ incorporaci6n con toda urgencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efretos. Dios guarde a V. E. muchos afl.,)<¡.
Madrid 24 de agosto de 1923.

Sefior'eomandante general de Ccuta.

Seflores <:klmandante .general de Melilla e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

Re1aci6'n qU8 ~ cita

D. Miguel Amf!scun Lanzas, del regimiento Cerillola
mam. 42.

» Antonio Dáv.ila PeñaJosa. del mismo.
» 'M'anuel I{lodrIguez B,olta, del mismo.
» F.r.anci.sco SaJglél Otero. del batallón de Cazadores

Chiclana, 17.
» Antonio Lerdo de Tejada Mora, d~ regLmiento Mf'

liBa, 59.
» Antonio Miranda Guerra, del miS'.'11o.

Madrid 24 de agosto de 1923.-Aizpu'tu..

RESERVA

Excroo. Sr.: El Rey ~q. D. g.) se ha serv.tdo dLspollGr
el pase á. situ.a.ci6n d~ reserva del coronel de tnfan
tat1a :O. Josó IUán Sa.lmer6n. de la PenitenciarIa mi
litar :de M.ah6n, con arreg<w a la. base octava de 14 ley
de 29 de jundo de 1918 (C. L. n11'm. 169), el cual h.l
cumplM.o la edad. paTa obtenerlo él! dIa 13 del ll\C'S
a.ctUillAl. siéndole abonado el haber ~nsual de 900 pe
setas. que lJe ha sido scfl.al!l.<lo por el Consejo Suprt'mo
de Guerra y Ma.Tina, y que perc.ibtrá. dieSdc 1.0 de Mp
tiambre próximo por la zona de reelutla.mienn, de M...
drid nam. '1. a le. que quede.rá afecte !por fijar su ro
sidencla en esta Corte..

De real orden" lb digo a V. E. PATa BU! conocimiento
'!I d:amAs e!retos. Dios guarde a V. E. muchos anO/!.
Mlo.dlI:1I.d 20 de· a.gosto do 1923-

A.DP1:rB11

BetlOl'elll Ctlopitanes genera.les de la prLmorll. región y de
Ba.lea.res.

SetlorelS Presidente del Consejo Supreirn.o de Goorra, "
Marina; Inte~ente g<eDJelI'al .m¡l!itar e Interventor CLVl1
de Gu,erra y IMiarlna y del Protectorado en .Marruecos'.

Excmo. Sr.: El !rey (q. D. g.) sc ha servido dispOner ~
el pase a situaci6n lle reserra del c(\I'Ond d0 ] nfan-
íerla D. Guill('rmo Salltier Lapana, del re~illliellto Va- r..
lencia núm. 23, ('on aFl'f'glo a la b;lse oetara ue la ley \lJ

00·29 de junio de 1910 (ll.-L. núm. 169), d cual ha ~
cumpl.idQ la (-da<l para obten<,,"lo el día 7 del 'JlCS

actU.'\1; si{mdo1e. abonado el habcr .mensual de 900 pe.-
setas que le ha sido st'i1alado por el C<'ns,,io Supre:uo
de GU1C.rra y Marina. y que pel'cibil'Ú a pal tir de 1.0
de septiembre pl'6xim.. por la zona de l'l'Ch:ta.miento
de Santand~·.r llúm. 34, a la que quedal'¡¡ afecto, por
fijar su residencia en dicha ~apital.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimi"nto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añoo.
M·adrid 20 de agosto de. 1923.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
.Marina, Intendente geIlE'r&l militar e Interventor cÍ\'il
~ Guerra y Marina y del Proteetwado en Marru~i:')S.

•••

Sección de CrmaDel1a
APTOS PARA ASCENSO

Clroulal'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien confirmar la declaraci6n <k' aptitud para el aof'cen
so.al empleo iIl.llll'dieto, hecha por V. E. a favor oe los
alférrees del Arma de Caballcrla comprendidos ~I'l la
siguiente .rclllJCi6n, que principia con D. Francisco Se
nano Al'iz y tarmina con D. Antonio de los Santos Vi_
vaneo, por reunir -las condiciones que d.etermina el real
decrolo de 2 ck enK.'l'Oldc 1919 (C. L. nam. 31) y con
arreglo n In ley de 10 de mnyo de 1921 (D. O. l~llm. 104).

De rl'al ()r<len lo <ligo a V. E. para su conocimi l '1110

y demás ef<'ctos. Dios guarde a V. K 'ntuchos afi'Y;;.
~fMrid 24 u'? ngo~to de 1(123.

A¡ZPURU
Sefior...

Relaci6'n que ~ Cita

D. FranciS'Co Serrano Ariz.
~ Guillermo Kirkpatrik O'DonelI.
~ Eugenio Valdcrl'áhallo. Snmitier.
» Luis Hernnndo L6pez.
~ Edua.rdo Platas O.belo.
~ Slllustillno Sí\(>nz d~ 'I\'jada y 016zaga.
:. Ismlllt'1 MornJ MOl·nI.
> Antonio sálnz r~l'nández.

» :&JlUardo Hemfrez de Esparza y Ga~ía.

» Luis de Mora. Requcjo.
» Ric:ardo (Jo] {lB rrorres.
» Antonio de lq¡ Santos Viva'l1co.

Madrid 24 de agosto de 1923.-Ai~uru.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El IOOy (q. D. g.) ha tenido a bien <.lis
poner que los suboficie.J.cs, sargentos y herradores de pri_
mera. de Cab!llllerfa que se exprc.~¡¡,n en la siguiente re
laci6n, que da principio <:011 D. Dcmetrio Alonso ChaL6n
y termina con D. Santal L6p<'z 8Ucrist.án, pasen a ocu
pe.r los <1(JElt,inoa que en la miJ"ma so [es señala, ve:'I1i
cánOOsc la -correspondiente alt.a. y baja en In p1"611.na
revista de comisa 1'1.0.

1)0 roal orden lo digo a V. E. pafa su cOI14>Ciml<'11Io
y d,emú.8 ef(\Ct<JS. Dios guardo a V. l<~. muchos 1\f\I)S.

lIra'.lI"id 24 de a(l;o~to do 1923.

AIZI'URU

Sef!ores Ca.pHanes genera'les de la primera, segu,\,la,
cuarta, quinua, sexta. y séptLma reglolJ('" y (oc\ Hule¡t
res y Comandantes generaoc-s de Ce\l¡ta y Melilla.

Settor InrbaTvle.nior civil da Guerra y Marina y del Pl'o
tectors.do en ,Marruecos.
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AJ7:PlJ' liT)

SUPERNUMERARIOS

RETIROS

SefIor Capitán general de la sexta regi6n.

Sei'lores Presidente del Consejo Supremo de Guerrn. y
Marina o Interventor civil de tJuerr-l y Marina y
del Protectorado en Marruecos.

A1IPURo

Se:tlor Capitán gene¡al die la cuarta :regt6n.
Setl.ores Capitán general de la tercera. región e Intet'

ventor civil de Guerra y Marina y de] Protec:torn:lo
'en Marruecos.

Ex.cmo. Sr.: (X)nforme con lo solicitado por "1 co
mandante de CahalleI1a, COn destino en el regLmiemo
d.e Cazadores Trevlfio, nllm: 26 del Arma expresaJa,
D. Antonio A]¡)nso ere. Orduf1a, el Rey (q. D. g.) h.1.
tenido a bien ooncederle el pase a supernumerario l'ln
s'ueldo, en armpnf& con 10 plX'venljo en las reales 6r
denos circuIa~ de 5 de agosto de 188P y 8 de ,julio
do 1922 (C. L. núm./;. 302 y 253, rcspecUV41omente), litle
dando tmllcrlpto pt1.ra todos los efectos a la Capltut11a
general de la tt>rcera l'<'g16n.

De real orden i10 digo a V. E. para su conoclmh'nto
y d.emás efectos. Dios guarde n V. E. muchot urIO·'.
Madrid 24. de agosto de 1923.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ¡<ervido oonr('ller
el retiro para Sevilla, al tenien~ coronel de Cabal\cl'la,
en situación de reserva, afecto al !)cgl¡ndo regimiento
de reserva de la citada Arma, D. Antonio VinajNlls
Marttn, por haber cumplido la ('-dad: para obtenerlo
el día 16 del mos actuu.I; disponiend{), !'II -propio tiempo,
que por fin dei mi.s.mo sea. dad~ de baJI!. en el Arm:l
a que pertenece.

De real orden 10 digo a V. A. R. rara su conocimiento
y fines consigmentes. Di9S guarde a V. A. R. muchos
afios. Madrid 24 de agosto de 1923.

Lms AIZPl:RU y :MONDEJAR

Sefior Capitán general de -la segunda regi6n.

Sei'lores Presidente dle1 Consejo Supremo de Goorra y
Marina e Interventor civil de Guerra y Marina y
del Protectorad.o en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro para San Sebastián, al coronel de (',,
ballería, en situación de reserva, afecto al sexto r":51
miento de reserva d'e la citada Arma, D. J~é Gareía
de Samaniego y Diaz, Marqués de la Granja de. R'l
maniego, 'POr haber cwnplido la ooail para Qb~'l~l·l.o

el dla 17 del mes actual; d1sponiendo, al pro~io tiempo,
qlll'l por fin del .mismo sea dado de baja en el Arma a
que pertenece. •

De real orden lo digo a V. E. para su conocimi(.'i¡to
y fines" consiguientes. 'Dios guarde a V. E. muchos
aftos. Madrid 24 de agosto ckl 1923.

A1zPURU

Señor Capitán general de la qUiIlit& región.

SeñJJres Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
.Marina e lntenentor ciril de Guerra y )'larina y
del Protectcrado en Marruecos.

ceros del Rey, n1lm. 1 de. la expresada Arma, el .111e
qu~dará afecto al quinto regimiento de rc¡;erva de CalJa
Hería, por fijar su residencia '€'n Zaragoza, y por el eual
percibirá, a partir dd (lía 1.0 del p.róximo mes· (le
septiembre, el haber de 900 pesetas mensuales, que le
ha :;eiialado el Consejo Supremo de Guerra 'Y' Marina.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimi·:11to
y demás efedos. Dios guarde a Y. E. m uc.hos ,\ñL~.

Madrid 24 de agosto de 1923.

Sargentos

Lucio Sáina Arn.us, del regimiento CazadOI'<.'S de Vito
ria, 28, lll1 de ~afía, 7, voluntario.

Emilio Torrcnts Caylá, del Grupo de Escuadrones de
Ml\lIorCll, al regimientu Dragones de Montrsa, 10,
tdem.

Jest1s Lafuentc La.naspa, dol regimiento Cazadores de
CadatravlI, 30, al do Castillejos, 18, telem.

Gregordo Trinidad. Pérez, del regimiento Cazadores de
Lusit:ania, 12, al de MarIa Cr1sUna, 2:7, tOem.

Antonio Molina 'foral, del reg1miento CazaüoI'ES de Al·
fonlJ> XII, 21, al (le Vitol'Ía, 28, idem.

Hip61ito Miranda Barha, del regimiento HOsares de pa,..
V1!l, 20, al elo ca.l1l.trnva, 30, 1dem.

Gumersindo Fernández Gnnzález, del regimiento Lance
ros del Pr!neipe, 3, a:l de Cazadores Lusitania, 12,
1dem.

Amando Cuenca. Jáuregui, del regindento DragonES de
Montesa, 10, al de Cazadores de Alfonso XII, tdom.

Joaqufn G6mez Banttez, del Grupo de Fuerzas Regu
Lares Ind1genas de Tetuán, 1, aL reglmieniP HúSllles
de Pavfa, 20, !dem.

Gabriel MufIoz Orttz, do la Yeguada de Sm!d-e1-Má, al
regimiento Lanceros del Pr1ncipe, 3, fUem. .

Francisco Garefa Pérez, del regi.miento Cazadores tie
Almansa, al de Dragones de Montesa, 10, t<k'm.

BlM del Rto Verdugo, del Grupo 00 Fuerzas Regulares
Inrlfgenas de Alhucomas, 5, a la Yeguada de Smid-
el-Má, fdem. •

Pedro Cánovas Joli, del regimiento CazadoIES de [Jusi
tania, 12, al de Alrnaonsa, 13, 1dem.

Herradores de primera
D. Manuel Arnálz N1!f1Clz, del regimiento Lanceros de

Borb6n, .4, al de Cazaclóres de Vitorln, 28, forz,)90.
~ SantoR L6pez SaerlsUm, del Grupo de Fuerzas He_

guIares ?ndfgenas, 4, al l'eglmiento lanceI'Oll de
Bor.b6n, 4, voluntario.

Madrld 24 de agosto de 1923.-Alzptiru.

Relaci6n que se dUZ
Suboftelnl~

D. D6metrio Alonso Chacón, dd I regimiento L..'1nceros oe
Farnesio, 5, al. de Cazadores de Talavera, 15, VI)-

).untario. I

:. Manuel Gavilán Garda, del ly'gimi('nto Lanc.eros (le
la Heina, 2, al de CaZ<1dúres de Alfonsu Xll, ídem.

:. Vidal B.:iiez Gal-cía, de supernumel'urio en el "gl
miento Cazadores de '1'l'eviño, 26, al de Lanc"los
de Farnesio 5, ídem. '

:» Ricardo Benevente Fuentes, del regimi~nto HÚ""l~'3

de Pavía, 20, al de La¡:cero6 de la Reina, 2, .lJem.
') José María L6IX'Z Goñi, oel regimiento Caz8IJ.ores oe

VItoria, 28, al de Húsares de P<l'VÍa, 2C, íll..em.
~ Luis Grimaldo Salillas, .. lel regimiento Cazadores d,e

Alcántara, 14, al de Vítori"" 28, ídem.
~ Cayetano García. Benítez, del regimiento Lanc~':'(\s

de VillavicID:;a, 6, al de Cazadores de Alcán~lra,

14, ídem.
:. Fernando Pérez Nogu~, de regimiento Caza,-l)res

de Vitoria, 28, eorno presente sin haber y destIllll,.'io
en .las Intervenciones militares de la zona. de La
rache, al regimiento Lanceros de Villavicios'l., 6,
ídem.

~ Alv!lJ'o González CI1Uz, del Grupo de Regulares oe
Melilla, a propuesta. del ())mandante general, al
Grupo de escuadrones de Ma~10rca, cuerpo de don
de procede.

~ Agust1n SOII1Oza Espinil1a, ascendido, del regim1a,to
Lanceros de Espafía, 7, al mismo, como SUpelIlU
menario.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hilo ¡:;ervndo dlsponer
el palle a sltuaci6n de reserva, por haber cumplido la
edad! reglamentaria. para obtenerlo el d1a 20 dlel mes ac
tUal, del coronel de Caballerla, D. Cándido Octavio de
Toled'O y Vallée, con destino en· el regimiento de Llln-
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Slcd6a dllrtlllerll
ASCENSOS

~~cmo: Sr.: Vista la instaI:.cia que V. E. eu:rs6 a este
?>~mIster¡o con escrito fecha. 16 de julio t11timo, pl"'Jmo
vIda por el ma~ro, armero de ,tercera. clam, COn lc.sti
no en el 12.0 l't'glllUento de Artillería ligera, D. Rafa"!}
Soto Borrego, en sUplica de que se le cpnceda el liS
cen?O a la. categoría de ~da, el Rey (q. D. g.) ha
te!1 id<;> a bIen acceder a lo solicitado por el :recurrent.e,
asIgnandole en su nuevo empleo la antigüedad de 12
del llll'~ actual, fecha en que cumplió las co:qdiciones que
deterlllma el reglamento para los de su claoo. aprob'uto
por real orden de 23d:e julio de 1892 (C. L. núm. 235).

De la de S. 1If. lo tlIgoa V. E. pan su conocimier;to
y df'i~I{l.-'3 efecto.;. Vios guarde a V. E. muchos añe>'.
Madnd 23 de agosto de 1923.

A1zI'rnu
Señor Cap;tán general de la primera región.

SeI10r Interventor' civil de Guerra v MarIna y del Pro_
tectorado an Marruecos. •

Exorno. Sr.:. Vista la instancia que V. E. cui'só a este
Minist~o oon escrito fecha. 23 de julio próximo pas.l.Jo,
promoVIda por el 1l1aestl'O armero de tercera clase con
destino en el primer regimiento de AltilleI1a pe'5.1d'1.
D. José Lorn.bardta Valcárccl, en stlplica de que s;; In
conclXla el ascenID a la categorIa de segunda, el Rey
(q. D. g.) ha ten¡J\lo a bien acceder a lo solicitado por
el rceurronte, asigllándol(' en su nuevo empIco la 'an
tigüooad de 5 delrncs n.ctua.I. fécha en que hn cumplIOp
las condiciones que datermina el articulo cuarto d~.J
regl:wwnto para las de su clase, aprobndo pol' 1ca.J
orden de 23 de ,julio de 1892 (V. L. lIam. 235).

De la de S. M. lo digo h. V, E. para. su conocimicnto
r (1<-.11:" ('fe<lo.;. 'Dios ~ual~ a V, E. lllltcl,o., aflo~.
Madrid 23 de agosto de 1023.

A1%PUlm
Scfi.or Ca.pitán gen.cral de la prLmer·a región.
senor Interventor" civil de Guerra y Marina y del rro_

wetorado €lll Marruecos.

Rxcmo. Sr.: Vista 111. instancia que V. E. curs6 a '.!Ite
Mini¡:;teno con escrito fecha 1.0 del ¡mes actual, \H'O
movida por el .maestro sillero guarnicionero bailtoI'O
de segunda clase, con destino en el qundo regl.ml"nto
de. Artillorta. de numtafia., Juan Agueda. Vitlas, en "11
plica de que se le conceda el ascenso Il la. categorfa .le
pl'imerll, el 1{ey (q. D. g.) ha wntdo a. bien aceeckr a
lo solicltado por ('1 recurren00, asignándole en su nue_
vo empleo la antigüedad de 20 de abril de 1922, fecha
en <1ue cumplió las condidones reglamentarias que de
termina la real orden 00 31 de agoste de 1908 (C. L. nll_
!l1í'I'O 15u). .

De la de S. M. lp digo a V. E. para su eonocimhll1to
y dllm¡í.<; cfecto~. Dios guar'de a 'l. E. mu<!hos afio,;.
Madrid 23 de r.gosto de 1923.

A!zI'o1m

.Sefior Capitún general dc la sexta regl6n.

.sefior Interventor civil de Guerra y Mar!na y del Pro
tectorado en Marruecos.

--

na '.la. real oroen clrcUll.a.r de 81 & &goIlto de 1908
(C. 1..~ 156).

De la. de S. M.. lo digo a V. E. para. su conocimiento
y d~ efectos. Di~ guarde a V. E. muchoo a1ice.
Matlrid 23 de agosto de 1923.

Señor Capitán general de la. quintaregi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y MarIna y del Pro
tretorndo en Marruecos.

~X.ClllO: Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó <l. ESte
~~lDIs:er;o con escrito f«.h'i 11 de junio último, pr::>mo
n<;la por el Jllaestro sillero guarnidonero baste::-o de
tercera clase, eon destino en la primera Comandallcia
d~ t:z:-opas de Sanidad Militar, Baltasar Nafria _.\.yuso, en
suplica ~le que se le conceda el ascenso a la categorta
de 5e"rrunda, el Rey (q. D. g.) ha tenldo a bien acceder
a le, solicitado por el recurrente, asignándol~ en su nu&o
'vO Offipl€o la antigüedad de 1.0 del mes actual, fech t en
que ha cumplido 1a.s condiciones reglamentarias que' de
termina la real orden circular de 31 de agosto de 1308
(C. L. nÚlll. 156).

De la de S. 1\1. lo digo a V. Ii:. para su '.::ne.cirnlento
y c1emá." efectos. Dios guarde a V. E. 'n1.uch.,s año.:;.
Madrid 23 de a.gosto d~ 1923.

AlZPURU

Señ.or Capitán ge~ral de la primera región.

Scfior Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro..
tectorado C'Il Marruecos.

]';'..c.mp. Sr.: EI.Rey (q. D. g.) ha tenido a bien <on
codel" el a.scenso a la categor1a de segunda, al ma');tro
sLllero g\Ulrnicioncro bastero de tercera cl.nse, COn d"sUno
en el ocLavo regLm;tento de Artillerta ligera, Emilio Ber
ti án PaJ.Ja.ch, asIgnándole en su nuevo empleo la antil!,üe
dad ele 27 do enero dc 1922, fecha en que cumpll6 las
condiciones reglamentadas que detenmina. la roo.l ordE'n
do 31 de agosto de 1908 (C. Lo nt1m. 156).

De la de S. M. ¡o digo a V. E. para su conocirnÍ<mw
y deJ11{l..<: efectos. Dip.<; guarde u V. E. 'n¡uchos .\fios.
Madrid 23 de a.gosto de 1923.

AIZPlJRU

Sefíor Capitán general de In. cuarta regi6n.
Setior Interventor civil de Guerra y Marina y del r·ro..

tectora<io €lll Marruecos.

F..xc,lllP. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien Ion·
coder el ascenso a. la categorla de primera, al tl,jUg
t.ador de segunda clase, con destino en pI regimieni,') na
Artillerta. lL caballo, D. An,tollio Sánchez MarUnez, Ólsig_
nán<iole en su nuevo empleo ,la antigüedad: de 5 del m~
actual, fecha en que hn cumplido las condiciones lt'gla
mentarias que determina la, reaJ orclcl'i circular úe 31
de mayo 00 1897 (C. L. ntlm. 134).

De ~a de S. M. lp digo a V. E. pata su conocimi;)nto
y dormís efectos. Dios guarde Il V. E. :muchos :<[10,.
Madrid 23 de a.goslo·de 1923.

AIZI'URU

Sdl.or Ca.pLtAn general de la prLmel'a reglón.
Sef!Ol7 Interventor elvll -de Guerra. y Mnrlna y del Pro.

tectorado em Murruecos.

'Excmo. Sr.: VIsln. la instancIa que V. F... curA6 e. este
MinIsterIo ccm esct'lto fecha 13 de jlll;o rp!'6ximo pll.!lldo,
pro\llovido.. por el mn('stro Rlilero gllnrnlclonero bastllro
do lercera. clMO, con desUno cn el l'ogimlento Lanc()I"Os
dl'.1 Hey, primero de Cabnllertn,' Isaac Eafl6n Esc.rlbuno,
en stlpllca de qu~ se le conceda el ascenso a la catei\lrta
ele ¡¡egunda., 01 Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien 8.CCiltier
a lo Rollcitado por el reeuITellte, asigné.n.c1Cl11e en· su nuevo
C\lll.pko la aritigl1€d.e.i\: 06.e 9' del mes actunl, fecha en que
ha cumplido bs eondiciollE6 l-eglamentar1l!l.S que detel'ml~

:¡':xcmo. Sr.: Rl Ht'(Y (r¡. 'D. g.) hn. wnlc10 n hl(m
conceder lC'1 eu;.censo a. la ca.tcl(Ol1u. de prlnwra, al n,I\;~

tador de segunda cln8C, con deMIM en 1/\ Com.andan('\a
de ArtUlerta de Ceu.ta, D. José GlIJlzález Bernal, ·1.~lg.

nándole en su n,.vo empleo la. nntlgiledrM de 12 del
me>!! a.ctual, feche. en que ha cumplido las condlcio'1.t'8 ..
reglamentarias que determina la real orden circuln,r ~:
31 ae mayo de 1897 (e..1.. nt1m. 184).
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De la de S. M. 11:> digo a V. E. para. su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde a V. E. mu<:llOS años.
Madrid 23 de agosto de 1923.

Sefior Comandante general de Ceuta.

Señor Intervantor civil de Guerra y Marina y ~'ol 1'ro
teetoradDenMarrueeos.

Excmo. Sr.: El'Rl'Y (q. 'D. g.) ha tenido a bien
conceder fel ascenso a la categoría de primera, al aiu,:;.
tador d~ segunda c:a5<', con de,;tino en la Comandapc,,_
de.. A:tillerfa de Barcelona, D. AJUMo Rarnoo Alfonso,
llSlgnandole en su nuevo empleo la antigüedad de .iH del
mes actual, fecha en que ha cumplido las concLic;ona:;
regJa.mentarias que determina la real orden circular de
31 de mayo de 1897 (O. L. núm. 134).

De la de S. M. lp digo a V. E. para su conociníie!1to
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año.:;.
.Madrid 23 de agosto de. 1923.

A!ZPl:RU

Señor Capitán general de la (:uarta T'('gi6n.

Señ.or IlWervantor civil de Guerra y Mal'ina y Col Pro
1:(>:ctorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El ~y (q. D. g.) ha tenido a b:0n
conceder el a.~C('nso a la categoría d<! primera, al :l.1 U."
tador (le .segunda c1asp , con d\·"tino en la Oom,an.dau( h
de Artl~leI1¡¡, do Barcolonn, D. Bautista BIlS ValJs, Ilsig.
nándole· en su nuevo empIco la antigüedad' de 2t del
mes actual, fecha en qu.e ha cumrJli.ldo las cond.icionCfl
reglamentarías que determinl la real orden circular ete
31 de llIayo dc lR!Y7 (C. L. núm. 134).

De la dc S. M. lp digo a V. E. para su conocimIento
y (klllú..~ efectos. Dips gUArde a. V. E. 'I1111C!los a1'10.".
Ma(lri<.l 23 de agosto d\'. 1\J~3.

AlZi'URU
Seno!' Ca.pitán general de la 'clla.rta t'{'gi61J..
Sei'ior IJ~1crv(Olntor civil <le GuelTa y Marina y <101 Pro

!lectorado en Marruecos.

~xcmo. Sr.: El Hey (q. 'D. g.) ha tenido n hiel'"
conceder. d a;;~nso a la categoda U<3 primera, al n,itL'i
tador de segunda ciasP, con destino en la CUmnndll.r.cif\
de ArtillerIa de Baree1Qn,a, D. JUDn Catalá Caroonell
asignándole en su nuevo empleo la antigüedad de 5 del
mes aotual, ,fecha en que ha cumpJ..ido lBS condiCIOnes
regla.rnentarias que determina la real orden circuuu 'de
S1 de mayo de 1897 (O. L. nil.m. 134). .

De la. de S. M. 10 digo a. V. E. 'Para su cooooímlento
y demás oree.tos. 'Dios guar<le a 'l. E. muchos afios.
Madrid 23 de agosto de 192B.

A1ZPUW
SerIor capitán general de la ~uarta :reg16n..
Sefl..O!' !Irtervellltor civil de Guerra y Marina y del Pro

OOctol'&db en Marruecos.

ExC!IlP. Sr.: mi 'Rey (q. n. g.) ha. tenido a bIen
conceder 1C1 a.c;ce,nllO a la categorla de primera, al _'jus
1;,a¡jpr de segunde. c,lase, conl destino' en el segu.nd~ re
g1mento del ArtllIerla. 'Pesada., D. Ca1ÚOB GonzálezDel,
gado, asignándole en su nuevo empleo la, antJgtieli'ad de
21 del mes actual, fecha. en que, ha. eump)ido las I'on·
d;I.clones reg1amenta.r:las que deteI1m1na. ~a. rea.1 ot<ien cir.
cula.r ,de 81. de mayo de 1897 (C. L. no.m. 134).

De I:o. die S. M. 10 digo a V. E,. para. su conoclml~nto
y damás efectos. Dios guarde a V. E. muchos c.f1QIL
Madrid 28 de agoatp de 1923.

ÁlZPUR'I'

SerIor Capitán general de la. primera reg16n,
Sefl,or InterveJl}tor civR de Guerra y Marina y <:el Pro

te¡ctorado\ en Marruecos.

.~?' Sr.: Vist,a Ía insta.:ncja. que V. E. cursó a eme
MlIliJ:lQlrlo, ca!! escr9to fecha 16 de mayo l1ltimo, promo
~a por el.8J!1stador de ~unda clase, con <!.estina (n el
p~lmer regumento de Arüllez1a. ligera, D. Fran<:lsco
Fiaiio Dfaz,. en stlplica de que se le conceda el ascell9:/
a.la Categoría de primera,. el Rey (q. D. g.) ha tenido a.
bien acceder a lo SOlicitado por el recurrente, 8SignÚl
dale en su nuevo empleo la antigüedad de 1.0 del mes
actuaJ, .fecha en que h.a cumplido las condiciones regla
mentanas que deternuna. la real oroen circular de 31
~ mayo de 1897 (O. L. núm. 134).

De la de S. M. 10 digo a V. E. para su .(.ODocimi"'lto
y dC'l!\lÍ.S efectos. 1)ios guarde a V. E. muchos afie;:.
MadrId 23 de n.gosm de 1923.

AJZp"RU

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor ci,il de Guerra y Marina y del. Pro
tectorado en Marruecus.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cur&> a fste
Ministerio, con escrito fa:ha 28 de julio último, pl'c'ffiO_
vMa por el. a,iustador de segunda clase, con destino en
el sexto I'f'gimiento de ArtilIeI1a ligera, D. Gillés Mar
túlez Sánchez, en Sllplica de· que se le conceda el ascenso
a la categorla de primera, el Rey (q. D. g.) ha tellldo
a.. bien acceder a lo solicitado por el recurrente, %ig
nánooh~ en su nu.evo empleo la antigüedad de 26 del mes
actullll, fecha en que cumple las condiciones que -leter
mi.na la real orden circular de 31 de mayo de 1897
(C. L. ntlm. 134).

Da la de S. M. .Jo ~Iigo a V. E. para. su COI~ocimi~nto

y d(frnú..~ efectos. 'Dios guarde a Il. E. muchos año.".
Madrid 23 de ngosto c10 1923.

AlZPURu
S,,'iíor .Capitán general dc la 1erc:cl'a rrgilín.
Seiíor Int.crvantor civil de GuelTa y Marina y dcJ ITO

tcctoraoo, en Marruecos.

.ea F

Secclon de Ingenieros
MATEHIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto para la
renovación de la cubiérta del barracón de made
ra destinado a alojamiento del personal 8ubalte1'll~

del grupo mixto de Automovilismo y Radiotelegra
fía de esa plaza, cursado por V. E. con escrito Je
S del corriente mes; el Rey (q. D. ~,) ha tenido
a bien aprobarlo y disponer que las obras corres
p0ndientes se ejecut(~ll pcr el sistema de g:!stiü:1
directa,- como incluídas en el' caso primero del ar
tículo 56 de la ley de Administración y Contabili,
dad de la Hacienda pública de 1.0 de julio de 1911
(O. L. núm. 128), siend~ cargo el importe de las
mismas{ que a.etcie.nde a la eantidad. de 3.370 pese
tas, a la dotaciqn de los «Servicios de Ingenieros>.

De real or;den lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 23 de agosto de 1923.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Intendente ¡-enerali militar e Intelvelltor
civil de Guerra y Marina y del Protectora.do en
Marruecos.

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de a.d'IUi.
sici5n e instalación de un asta de bandaro. en el
<:uartel de Fiaveirido (Pontevedra), formulad.o por
la Comandancia de Ingenieros de Vigo y cursado
por V. E. con e&crito fecha 6 de agosto actual. el
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Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo y dispo~

ner que las obras correspondientes se efectúen por
gestión directa como incluídas en el caso primero
del artículo 56 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 1.° de julio
de 1911 (C. L. núm. 128), debiendo su importe ue
130 pesetas ser cargo a los fondos de entreteni
miento corriente de la citada Comandancia durante
el presente ejercicio económico.

De real orden lb digo a V. E. para su conocimien
to y demás ef~ctos. Dios guarde a V. E. muchos
añ·;)s. Madrid 23 de agosto de 1923.

A1zI'uRu

Señor Capitán general de la octava región.

•••

Sección de Sanidad Militar
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Con¡arme con 4> solicitado por poI co
mandante médico D. CoSlll€' Va~uo\'inos García, con des
tino en la Academia de Sanidad .:\Iilitar, oomo profe
fi)r, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
l'Sl' Con,:ejo Supremo en 15 del mes actual, se ha ser
vido concedC'rIe licencia para contraer matr.imonio ~n
dQüa Mode;:;ta Ricn y Yermo.

De real uden lo digo a V. E. para su conocimi,onto
y damús efectos. Dios guarde a V. E. muthos atk)~.

Madrid 24 de agosto de 1923.
AmPuRu

Senor Presidente del ConS<'jo Sl~premo de Guerra y Ma
rina.

Sdlor Capitán general de la primera regi6n.

ExCmO. Sr.: Conforme con lo '>oliritado por el c~

pitím módico D. Miguel Lafont Lapiduna, con de·,ctno
en la octa\'ll Comandancia de Tntcn'.1cncla, el Hey (qlJe
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Con
s('jo Supremo ell 15 del .lll('$ actual, SIC ha .,;crvi<Lo ron
cederle licencia P;1 rn eOIl traer matrin10nio COII d,)fw,
hlarIa Cristina Ml)rga<lo Ant6n.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimi<'nto
y clem{l.S cf('Ctos. Dios ~lIardc a. V. E. muchos "fios.
Madrid 24' de. agosto de 1923. •

A12PURU

Sefior Presiden/te del ConS<'jo Supremo de Guerra. y Ma
I'i na.

Señor Capitán gencra/~ de la octava regi6n.

REEMPLAZO

]<;xemo. Sr.: En vista dol escrito que V. E. CUl'f6 n
esto Ministerio y del certl/lca<lo fa.culta.tivo que al mil'
roo acompafla, dando cuenta de l!!LOOr d.C'c1nrado de r~
emplazo provisional por enfermo, a partir del dla 4
do! mes a.ctual y oon residencia en Bal celona, aJ renten
te oorone1 módico D. Boniff.cio Onsalo MI,xalcs, que
!.enta. su del'tino en la. IlIspección de Sanidad Mil.l~r

de «!snregión, como sl'cl1<'!.allio, el Hcy (r¡. D. g.) "e ha
~ervldo aprobar la determi nación de V. K, por estar
a,justnda, a lo prevenIdo en las instrucciones aprob!ldas
por. r<'a.1 orden c1rruJI1r do 5 de junio de !llOj (C. L. nl1.
lí1rfO 101), no sl~lH.I.ol(' apllcllble la rt:lIll orden c1rc\lla.r
de 14 de ('llero do 1!1l8 (C. L. nam. 19) .

.De I'('ld orden lo dip;n n V. K Jlllrll Sil ("Jnoclml"Il\o
y d,ellll'ts ('f~'\.tüs. Pios ¡(lInrl!e' fl V. l';. m,ut hos afios.
Mnñ) Id 24. lit' I\¡.!;o,lo <k 19:1a.

Al"n'URU
Scf'ior Capitán general do la cuarta reg16n.

Sr!l.or Interwntor civil ,~ Guerra. y Marina y d~l Pro·
tectorado e:l Miarruecos.

Seccl6n de Justicia 9 Asuutos generales
APTOS PARA ASCENSO )'/1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sen~ido conlir·
mal' la declaraci6n de aptitud pa ra el ascenso, cua nclP
por antigiiooad les corresponda, hecha por V. E. a
¡'m'or de los tenientes auditores de tercera D. .Manuel
Pérez y Jofre de ViIlegas, D. Lorenzo Martínez FU3et
y D. Ilernán de Martín Barbadillo y Paúl, por reunir
las cündiciones que deOC-I'minan la ley de 29 de jll-
nio de 1918 (C. L. núm. 169) y real decreto de 2 de
er:ero de 1919 (C. L. núm. :3).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ef;c>ctos. Dios guarde aY. E. m.uchos añv3.
Ma.cl'rid 23 de a~to de 1923.

Señores Capitane.'3 .generales de la cuart.a y octaya re
giones y Comandante general de ~I'E'lilJa.

ASCENSOS

Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bie.n con
ceder el empleo de í;{>niente auditor de seglmda, en
propuesta complementaria <le ascenSOS, a los de ter
cera, D. Manuel Pércz y Jofre de Villegns, D. Lor~n·

zo Martínez Fuset y D. lIernán ,le Martín Barbadillo
y PlUíl, con destino en plaza. de superior categoría. en
las Auditorías de la Comandancia general de ~lelilla,

cuarta''y octava. regiones, respect-ivnmünte, por ser 1'15
más antiguos en la escala de SIl c111SC de los dec1arl1'los
aptos ·para. el ascenso, asignándosoles en el em¡.leo que
se le..; confiere la ercct ividatl de 26 del mes de iuho
anterior, y continuando tedos en su actlutl de~ .'.:lo.
E9 al propio tiempo la. voluntl1u <k' S. M. que lo;
referidí'S oficial<'s r¡l(k'(!en colocados en la C'Scala de su
clase: D. Manuel Pé,,:z y Jofre de Villegns, flntre
D. AdrinllO Coron<-1 Volázquez y n. Ricardo Cald..,ron
SerrallO, y D. Lorenzo Mnrt.inc.z F uset y D. lIernán
do Mlll'Un Barbadillo y Pa.úl, por es!t' orden, p-ntrc
D. TI1cardo Calder6n Serrano y D. Jncinto I3r.SlOls O<:n18.

De l'('al cruen lo digo a V. E. pnra su conocimiento
y domil.S efectos. Dios guarde a V. E. muchos alIoo;.
l\Iacll'id 24 de agosto <le 1923.

A..l2Pow

Sefiores Cn,pitanes generala'> de la cUf.l'h y OCTava
regiones y Comandante .general de Mclilla.

Seflor Infx.>.rrentor civil de Guerra .v Marina y del Fro
tectora.uo en Marruecos.

MEDALLAS

Ex'cmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 3
del mes actual, dando cuenta de haber concediJo
el uso de J.a medalla militar de Marruecos con el
pasador «Melma~, creada por real decreto de 29
de jumo de 1916 (C. L. núm.J 132), al capitán
de Infantería D. Dionisio Pareja Arenillas, con <1os~

tino en la Escuela Central de Tiro del Ejército,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar la
determinación de V. E. por ajustarse a los precep
tos de la real orden circular de 18 de agosto de
1919 (C. L. núm. 308).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demús efectOR. DioR g'uarde ll. V. E. muchos
añoJs. Madrid 23 de agosto de 1923.

AlZl'unu
Señor CaI1itán genefal de In primera región.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 7
del mes actual, dando cuenta de haber concedido
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el uso de la mNlalla militar de Marruecos con el
pas~do~ cLarache» creada por. real decreto de 29
de JunIO de 1916 (C. L. núm. 132) al comandante
de Caball~rí.a D. Luis Salas Caballero, con destino
~n el regImIento Lanceros de Farnesio.:> 5.° tle dIcha
Arma, ~l R~? (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar 1.\
deternunaClOn de V. E. por ajustarse a los precep
tos de la real orden circular de 18 de agosto de
1919 (C. L. núm. 308).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
t~ y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
ano.:>s. Madrid 23 de agosto de 1923.

AlzI>URU

Señor Capitán general de la séptima región.

•••

lecd.n de Instrucción, Reclutamiento
, Cuerpos dIversos

ACADEMIAS

E~cmo. Sr.: Vista la instancia pI'Omovida por ('oña
lIIana. Monro&t Caballero domiciliad<.l en To!edo, Pl!l
za del Padre Juan de MarIana núm. 2. viuda del te..
~iente coronel de Infantería D. Jo;,é Hornero OrI'':'!Q
CJI súp.lica de que a sus hij~ D. Jo<;é y D. Francis~o
Romero Monroset se les c0nced.1.n los beneficia> que
la Icgis,Iaci6n vigente otorga para el ingreso y per
manencIa en las Academias militares, como huérfaros
<lc militar muerto en acción de !!,'lIciTa. el Hey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el (;(,n
scjo Supremo de Gllel'I'a y .Marina en. 31 del mc~

pl'6ximo pasado, ha !cnido a bíen acceder a la petki6n
de la I'CCtn"locntc, con arreglo a 10 que 1" eceptúi\ el
11111.1 d.ecreto de 21 de agosto ck' 1UOU (l:. L. núm. 1í1).

De rel\l orden lo digo a V. E. para su conOCimiento
J <1cmás efectos. Dips guarde a V. K J1I.uchos a!io.'>.
Madrid 23 de a.gosto de 1923.

A.1zJ>uRU
Sefior Capitán general de la primera rcgi6n.

Sefior Presidente del Consejo Supremo'de Guerra y M,,
rina.

COLEGIOS PREPARATORIOS

.Sermo. Sr.: Conforme con lo prop~,r) por el Di
rector del Colegio preparatorio militar de Córdoba, el
Rry (q. D. g.) ha tenido a hien disponel' la baja el:
dicho contro, a voluutad propia, de los alumnos (]::n
Eduardo Pordamingo Ulloa y D. HaCae! Pérer. Can'a."
00, sargentos del Centro Electrotécnico 'J .de Coml;'lí
eaciones y del regimiento de Cazadures Alcántara nú
mero 14.0 de Caballcl'fu, respectivamcn,te.

De rcal orden lo digo a V. A. R. para. SU conocimHmto
y demás cfectos. Dios ruardc 1\ V. A. Ro muchos an06.
Madrid 23 de agosto de 1923.

Lms AlZPURu y MONDEJAR

Sefior Cwpitún general da la scgunc1a región. .. ---~

Sdiorcs Capilán ,general de la primera regí6n, Coman
dante gl'neral de 'Melilla, lntcrventor civil de Gue
r.ra y Mltri n,a y del proteetorl1do en Mnl'T'lleCOIl y
Director del Colegio preparatorio .militar de C6rd(¡OO.

CONCURSOS

Clrculllr. Exorn.o. Sr.: Pam proveer con arregio l\ lo
-que prcooptO,all el real dccreto de 1.0 de .1unlo dc 1911
(O. L. nt1m. 109), rcal onlen clroular de 2 <le mayo de

'1921 (D. O. 1l00m. 111) y d()más disposiciones vlgontes,
una plaz¡¡, <lo ronl.ente ayudante 00 profesor, de pl.antilla

·en la Acadcmia ele Oab91leIÍa, que ha de desempcfin.rlaB
.euplencias de las primeras clases de teloer ano (Tá,~iica,

trtulo primero; Etic militar; Táctica de las tres Ar
m~; Arte de Gwerra; Detall y Contabillq.'ad:· Organi
zucl,6n ~litar y Código), el Rey (l}. D. g.) ha tenIdo
u l)leu dlspower se celebre el correspondiente concur.
f!>. Los. que deseen tomar parte en él, promoverán sus
InstancIas en el plazo de un mes, a contar desJe Ja
fecha de la pub~icación de esta di~ición, aoompa
fiad'lS de las COplas 1ntegras de las hojas de OOrvl,;lOS
r ~e hechos y demás documentos justificativos de su
a-l~tl!.Ud, ,las que ~rán cursadas directamente a este
!l\llllstel'lo. por los pr~eI'QS jefes de los CUeIT'PClS o
dependencIas, como preViene la real orden circu1.:lr "le
12 ~ marzo de 1912 (O. L. núm. 56), en la inteli_
genCIa de que las instancias' que no hayan tenido €J}.

trada en es~e centro dentro del quinto día después
d~ plazo sellalado, se tendrán por no ~ibidas; Uln
8Ignando los que se hallen sirviendo en AfMea, si tie
nen cumplido el tiempo de obligatoria permanoocia en
dicho territorio.

De ~al orden 10 ~igo a V. E. par:!. su conocimiento
y d€'J!las efectos. 'DIOS guarde a V. E. muchos año'>.
MadrId 23 de agooto de 1923.

Señor_.

CIroular. Excmo. Sr.: Para proveer, con arreglo n lo
que p~eptúan el real decreto de 1.0 de junio de J911
(0. L. núm. 109), real OIl'den circular de 21 de mayo
de 1~21 (D. O. núm. 111) y demás disposiciones d.
gentes, una plaza de cwpitán profesor de plantilla en
la Academia. de Intendencia, que ha de desempeñ'lr
la.~ clases de i<lioma A!('mán (primero y oogundo c'.I.r
sa» y la de .GeomeU1a superior, Elementos de Geome_
tl'ía analilticl1. y descriptiva, perslX'etivn Y dibujo Ít)
p"gl'úfico y de múquilIa.~, el Hey (q. D. g.) ha trni
do a hien disponer se cekbrc ei cOI1I'CSpon<!ient(' con
curso. Los que deseen tornar parte en él promoverán sns
instancias en el plazo de un mes, a contar desde la fe
cha de la publicación de esta. disposición, aeompllf'i!l
das de las copias fnregras de las hoja.'i de sorvicios
y de hechos y demás documentos jtL~tificativos dc Sil
aptitud, las que scrÚln cursada., a este Min.i¡;¡teriQ por
los primeros jefes de los cuorpos o dependencias, corno
previene la real orden circular de 12 de marzo de 1(}12
(C. LOo no'm. 56), en la inteligencia de que las iDStar:cias
que no hayan tenido entrada en este Ministerio de'ltro
del quinto d1a después dol plazo sefialaelo, 00 tendrán
por no recibidas, consignanclb loe que se halJen sirvie':r1o
en Afríen si tienen cumplido el tiempo de olY1igatllría
perma.neneia.en dicho terrítori(),

De real orden lo digo a V. E. para su conoc1mlento
y demás efectos. 'Dios guarde a V. E. mUChflS afio~.

Ma,drid 23 de agosto de 1923.
AlZPURU

Señor...

Clroular. Excmo. Sr.: Para proveer, con arreglo ll. Jo
que preecp~O,an el real decreto de 1,0 de jur.io de 1911
(C. L. núm. 109), arUculoo 7 y 22 dol reglam'3llto
aprobaclo por Nal orden circular de 15 de marzo de
1919 (D. O. núm. 61) y la ck 21 dc mayo de 19'U
(D. O. núm. 111), una plaza d~ teniente ayudante ¡le
profesar ('n el Colegio preparatorio militar de C6rdoba,
que ha de dese,mpe1'l.¡¡,r las suple,ncias de Aritmética
y Algebra, el :Rey (q. D. g.) ha ten:ido a. bien dis
poner se celebre el correspondiente concurso. 1,os que
dl('~een tomar parto en él, promovNán sus instancias
en el plazo de un !MS, a con,tar d~ la fecha d~ la
pnhlicacl6n d.e esta dispü'ilcl6l1, ucY>mpafladas dc. lllo!
coplas 1nl~.gr8.'3 de llaS hojas do servlcloo y de hechOf
y demftll dOct.rnontos jllistillcativOll do su aptltud, las
qllc gr.r(ln ~1ll'~11(1!1.~ di rc('l lunC'll 1(' lt ell[.¡' MinisteriO l)or
los rprtffi('J'06 jefes de los cuorpos o dependencias, romo
pl'EYVi('n(' la real 01'(11'.11 Ci:l'Clllltr (le 12 do marzo ue
1912 (C. L. ntlm. 56), en la. inteligencia. de que 1M
instn.nclns qtle no haya.n tenido entrad.!!. en este centro
¡jC'ntrp del Iqufnto d1a después del plazo sefialad'o, ~
tendrán por no recibidas, conslgnll.lldo los qUJe se ha....
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lIen sirv.ie'n'#io en Abica~ .si thanen cumplido el tiempo
ele obligatoria permanencia en dicho territorio.

De :real orden lo digo a. V. E. para su conodimienfO
y demás efecros. Dios guarde a V. E. mu.ehQS anoo.
.M:a.drid 23 de agosto de 1923.

Sefl.0l'•••

DESTINOS

ExC'Illo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Pre
8i~nte del Consejo de Ad;ministración del Colegio !le
Sa,nta Bárbara y San Fernando, el RJey (q. D. g.) se
ha servido disponer que cl comandante de ArtilieI1a
D. Leopoldo García Gl1IeI1I'ero, proreror de d,'icho Ulll
tro de enseñanza, ascendido a este e.mpleo por real
~n de 6 del mes actual (D. O. núm. 171) oontinlíe
en eomisi6n en el mismo hasta la terminación. de les
exámenes extraordin3Jl"ios del presente Cu.rso con arre
glo a lo que precep.fua. el artículo 22 del real decreto
de 1.0 de ju'nio de 1911 (C. L. núm. 109).

De real orden lo digo a V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde a V. E. mUChOs años.
Madrid 23 de agosto de 1923.

A12:PuRu

Sefior Capitán general de la pri.mera región.

&1fior{'s In'sidente del C'onscji> de Administraci6n del
Q>i('gio de hlk1rfanoo de Santa Bárbara y San Fer.
nando e 1I1teryentor ch-il do Guerra y Marina y del
ProtectoradD en MaI'ruCC()S.

Cir.cular. Excmo. SI'.: El Hey (q. D. g.) se ha ser.
vido dislJ<lller que los jefos y oficiales de la Guanlia
Civil cpmpl"('ndidos on l.a sigUiente relación, que comien
za con D. DioflÜlio Ho1l6n Vaquero y te1'luina con don
Cándido Igll'sins UIlI<¡llcrn, pnsCIl l\ servir los destinos
quo en la mhrna se expresan.

Do r("al orden lo <libIO a V. E. pnra su conocimiento
y dem{L') efectos. Dios guarde n V. E. mu"hos afio",
Madrid 24 de, agosto d,e 1923.

AlZPURU

Señor...

Relación qll6 6\!l cita

Comandantes
D. Dlpnisio 'Ral:l6n Vaquero, ascendido, <le la Coman.

dancia de Ci~ad Real, a la die Alme:r1a, de re
gundo jefe.

:t Miguel Aguado Rbjo, segullrl:o jefe de la Comandiln
da <lB Alicante, a. l:a de Ala.va, ron igual OIl.rgQ.

:t José Martl:nez Vivas, segundo jefe de la Coman.
dancia. de A1m,el1a, a. la de Alicante, COn igll'll
cargo.

:t Eva:nlsto Peí!alver Romo, de la plana mayor del 1.8.'
'Thrc10, a la. CprnandanciJa. de C6rdobt¡, de segundo
jefe.

:t Juan Egea Urraco, segundo jefe de la. Comanda.n.
cla de o:5rdoba, a la pilana mayor del 18.0 Tereto.

:t RodnI.gp Palacios Guz-pegw, de la planll. mayor del
20.0 ~rcio, a la Comandancia de Logrot!O, de
segundo jefe.

:t Ni.canor Bella. M:a.roilla, da se.gundo jefe <fu la. 0,'1
mandancia. de Lo¡ro:lio, a la. pla.na ~pr del 20.'
Tercio.

.-» IsIdro L6pez de Haro Carvajal, d,e segundo jefo dlC
la Comandancia de Alava, a la 'Dfrt'CcI6n ¡cner:Üo

Capitanes
D. I.gnacio ~jero Coello, ascendIdo, de la Comand.tn·

cla de .Madrid, a la plana mayor del ,22.0 'I'ercio.
:t .Ama.llo Salguero Santos, ascendido, de la Coman.

dancla de Santander, a la. tercera. oomp~tUa de
,¡¡¡. .de Hwesca.

D. Libardo Doval Bravo, d:iBI»nible en La octava l'e
gi6n, al primer escnai:lr6n de la Oamandanci.a
de Caballerfa. del 18.0 Tercio.

:t Bruno Ibáñez Gálvez, de la plana mayor del 22.0
Tercio, a la sépti~ compañía de la CCmandancia
~ CiUdad Real.

~ Leandro Blanco Garcla, de la tercera ~ama. de
la Comandancia de Huoesca, a la pri'mera compa

. fira de la de Huclva.
:t Pedro Cap.itán Benítez, de la tercera comJlfÚÜa de

la Comandaneia de Córdbba, a la novena compa
ñía de la de Sevilla.

:. Francisco Quintero Gómez, del primer escuadriSn da
la Comandancia de Caballería del 18.0 Tercio, a
1a tercera compañía de la CX>mandancia. de Cór
doba.

Tenientes

D. Federico Durán Gallut, ingresado del Arma de C(¡,
ballería, a la Cmnandancia de Caballería del 18.0

Terc.io.
:l) Vicente Santiago Hodsson, ingresado del Arma. de

Infantería, a .J.a Comandancia de Caballter1a lel
cuarto Tercio.

:. Cándido Gallardo L6pez, de la COmandancIa de 13a
dajoz, a la de Caballería del 11.0 Tercio.

:t Andrés Navarro Navarro, del O>legio de GuardI.1S
Jóvem:s (secci6n Duque de Ahumada), a la Co
mandancia de Caballería del 23.0 Tercio.

:. Emilio López Vilches, w la Comandancia de Gra.
nad~ a la de Marru~<ps.

:. José Jiménrz Al'{'nas, de la CGmandancla de CaIJa
ría del cuarto Tercio, a la Comand.ancia de Gra
nada.

:t MIguel Abcllán Cnntos, de la Comandancia de AlI·
cante, a la d.e Marruecos.

Alféreces
D. Antxml.o Rodríglrz Garrido, nscendJdo, de In O>mnn.

el.ancla ele Marruecos, a la de Caballería del cuar
to Tercio.

:. Evanisto '1'orl'('s Garda, ascendido, de la Coman
dancia de Albaccte, a la de Alicante.

:. Vlconte RpdrígU(;Z L6pez, ascendido, de la Camn,n
dancla de Madrid, a la dc Bru:lajoz.

:. Cándido Sanz Benitez, asccndido, ero la Comandan
cia de Madrid, a la do Oviedo.

:. LuIs Díaz Cañada, ascendid.o, de la O:>manduncia
de Salamanca, a la de Cáceres.

:. Ce.~{trco ·Martín GIr6n, asccndido, de lii. plana mayor
del terCl'r Tercio, a la O:l'l1landancia de Huelva.

:» Eusebio Vlllalva Pastor, ascendido, de la Coman
dancia de Corufia, a la de Cu('nca.

:» José Mart1n S.alazar,de la Comandancia oe Sevt.
lla, a la de Madrid.

:. P!lIblo Roldán Matees, de la ComandancIa de Ov.ied,O',
n la de Santander.

:t Andrés Orihuel Ibars, de la. ComandAncia de Ma
rruec<X9, al escuadr6n de la misma. Comandancia.

:. Ctndido Iglesias Unquera, de la Comandancia do
Hue1.va, a. La de Zamora..

Madrid. 24 de agosto d,e 1923.-Aizpuru.

E%<m1O. Sr.: Como resultado del Ol'i[\CU1'9:) ee1ebrndo
pareJ prov~ cua.tro plUM, de teniente, ayudantes de
profee:>r, en la. Actl.demia. de Ca.balleI1&, anunciado por
rea.l o:r-dM circula¡r de 13 de junio l1Itlmo (D. O. n'Cl,..
mero 180), a1.~ (q. D. g.) ha tenid,o a ?ien designar
para. ocuparlas a loe de dicho empleo y Arma D. Ra.
m6n de Meer Pardo, del Gropo de Fuerzas ReguIaI'E!lJ
In4fgen.as de Larnohe ntlm. 4; D. Ga.brIe1 de Palacios
Aldea., da1 Grupo de InstruccMn; D. cesar CaidevUla
Carnicero, del Grupo de Fuerza.ll Regulares IndIgonas
de MeWa ntlm. 2, y D.. Benjal!ll1n Ma.rt!n Duque, con
destino en cl. :regimiento de CRzadores VI.lUa.rrobledQ
ntlm. 23 de Caba.lleI1llJ Y en comlsi6n en el ServiclC\
de Aeroná.utica..

De real orden :ro dJ.go a V, E. para su. conocimiento
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'1~ e!ect<a. Dios guarde a. V. E. m.uchos a.lios.
Madrid 24 de agosto de 1923.

.AlzFu.Ru
Sefior Capitán general de la séptima regi6n.

~ores Capitán generaJ. de la primera región, CoTt:m~
dAntes gen.e.rales de Melilla y C6uta·, Interventor ci
vil de Guerra. y Marina y del Protectorado en Ma
ITUOOOO y Dirool1Jr de la Academia de Caballer1a.

Excmo. Sr.: Por causar baja ffil la Guardia (;ol~
nial del GolIo de Guinea, por fin del mes actual el
Guardia civil Juan Segura Gareía, que prestaba'sus
servicios en los menlCionadl:>s territorios, el Rey (ou~
Dios guarde) se ha sellVido disponer que el expre3a
do individuo cau.."e alta en concepto de agregado en
la Comandancia de su proe~encia a partir del prl
mero del mes próximo, debiendo dársele destino de plaD
tiUa en la pf'i:mara vacante qUle ocurra y sirviéndo"€
V. E. proponer a este M.iniste.rio a un cabo de c"e
cuerpo para cubrir la vacante del regresado.

. De real orden. lo digo a V. E. para sU conoci.miento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año>.
:Madrid 23 de agosto de 1923.

A.JzpURU

Sefíor Director general de la Guardia Civil.

Sefíores Capit.án gemeral 00 Canarias o Intervent0r ci
vil d.e Guerra y ·.Marina y del Protectorado en 1\18
rrUlC'cos.

I!I;SThUCCION

Excmo. Sr.: Vista la instancia pmmovl¡Jn 1)Q1." el
ca.l~ de lu GUll1'l.lia Civil BtlX'naventllra Castafl(xJa Ju
rado, en fllplica de disprnsa del examen de las ft~ig·
nattU"!ls de Aritmética y Geometría pGra el a,.'censo
a empleos supOl'iores, 1;01' tenerlas a.pI'<'badl1.::l en la
Escuela Normal de Muestros de POi1tevcdru, fuudanl10
su ¡x,t!ci6n en lo resudto por reul orden. de 12 da
junio (ílU.mo (D. O. nlí:m.. 128) en CQllVocntoria anun.
dada para i,f1g't'oso ell el en.erpo auxiliar de Inter"'_'.l
ci,(!n, el Rey ('l. D. g.) so ha servido <l~stima:r 1:l.
petici6n del interesado por no serIe die aplicaci6n la
meIliCion.a.da. dispooici6n, debiendo atenerse en un todo
a lodisptllesto con carácter general para las clases
de su cuerpo por la real ordeñ de 15 de julip de 1~20
(C. L. nt1rn. 355).

De real orden, lo digo a V. E. pllra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos al1os.
Madrid 23 de agosto de 1923.

~
set!or Di.rect.o1' general d~ la. Guardia Grvll.

REX::LUTAMIE'.NTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

ExcmO. Sr.: Visix> el expE¡diente que V. E. cursó a
este Mll11lsterio, inBtrutdo con motivo de haber ale
gado, oomo sobrevenida después del ingreso en caja,
el soldado del :regimiento d.e Artil1erla de lE.\9a plaza Bu~
nlque cucala. Bal8.gum', la excepci6n da! servicio mi·
Jitar activo comprendida en el caso prImero del ur·
t1l:;uIo 89 de la üv de re&utJaanlento¡,.y reBIUltandD deL
citad:o er,pediente que un hermano CIeJ. ln~resado con·

trajo matr.imonio con postmioridad al primero de ene.
ro del ldio en que éste fUé a1istado, circunstancia que
n,o produce causa de excepci6n de fuerza mfl,yor en·
VIrtud @ lb prevenid.o en el arto 99 del :reglJa.menu>
para la. aplicación de la ley expresada, el Rey (que
Dios. ~uarde), de conformidad con lo acordado por la
CümIlSI&1 mIXta de reclutamiento de I:a provincia de
Castell6n, se ha servido de>estimar la excepei6n de
referencia.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimi~nto,
y demás efectos. Dioo guarde a V. E. muchoo afíoo..
.Madrid 23 de agosto de 1923.

Señor Comandante general de Ceuta.

REEMPLAZO

Sermo. Sr.: En vista del €SCI'ito <1e V. A. R. feclla 7
del mes actual, dando cuenta a esÍ€ Ministerio de h'lber
declarado de reemplazo pc'r enfermo, con carácter lJN'
üsional y resid~noCia en Málaga, a partir del día 1.0 del
citado mes, al Archivero tercero del Cuerpo Auxl1iar de
Oficinas Militares· D. Franeisco Vetareo Muñoz, con tI's
tiDo en esa Capitanía general y prestand.o servicio f'D al
Gobierno militar de Cádiz; el Rey (q. D. g.) se ha 001:
vidb confirmar la resoluci6n de V. A. R. por estar 'l.]US
tada a lo prevenido en las lllstruceiones aprobadas por
reRll orden cire~ de 5 de junio de 1905 (C. 1.. -)11
maro 101) y otra. de 14 de enero de 1918 (C. L. 011
mero 19).

De reaJ orden lo 'dllgo a V. A. R. para su conocimicnto
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos a1'100..
Madrid 23 de agosto de 1923.

Lum AIZPURU y MONDEJAR

Señor Capitán general d~ la seg'mda regi6n.
Señor Interventor civil de Cuerra y M8J.ina y del Ero

tectorado en Marruecos.

SUELDOS, HABEREg Y GRATIFICACIONES
Cfroular. EJ:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servIdo

conceder a los jefes y oficiales <le la Guardia (,,"ivLll
comprendidos en la. siguiente relaci6n, que prinCtpia.
con D. Antonio Pons santoyo y termina con D. R'afa21
Fuentes Cruz, la gratJficaclón anuwl de efectividad. que
en dicha relaci6n a cada uno se le safiaJa, por com
prenderles el wpartado b) de la ley de 8 de julip de
1921 (D. O. n1lm. 150) que modifica los párrafos pri_
mero y segundo die la base undécima. de :la ley de 21)
de junio de 1918 (C. L. n1lm. 169), reclamánAose por
las unidades en que actuaJmente perciben sus sueldos los
interesa.dcs y por .aquéllas en que los percibían a partIr
de 1.0 ,;!le julio de 1918, las gratificaciones a que tengan
derecho hasta. la. fecha, en la foruna que determina la
real OIrleIlJ circular de 5 00 enero de 1922 (D. O. nl1
mero 5), deduciéndose de las cantid!ades que a aqulllIos se
oonoede, por consecuenel a de esta 9OJ.:lEít'a,na. disposIcIón,
las ,que ya se les hayan satisfecho, en virtud de lo pre~
'Venido en la pase undéolmlli de la. ley die 29 de junIo 18
1918, a.nrt:es cItáda, y teniendo en cuenta Jo dispuesto fIIt
la. regla. cUArta de la real orden circul'8.r ~ 10 de fe.
!>re.ro de 1921 ('D. O. n11m. 35).

De nea.J. orden iI.o digo a V. E. para BU conocImiento
y ~efectps, Dios gua;rde a V. E. ~uchos al1oe.
Mad:rl.d 23 ode agosto de 1923.
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Oratlftcaclones
fecba en que ha

de empezar el abono

AfioMili

1 agosto 1923

I ldem. 1923
I idem. 1923
I idem. 1923
1 ldem. lY23
I junio. 1923
1 julio.. 1923
1 sepbre 1923

1 sepbre I
1 ídem.
1 idem .1
1 agostoI
1 idem •
1 ídem.
1 ldem •
1 sePbrel~
1 julio ..
1 ídem.
1 enero.
1 jullo .. ~
1 idem .,
1 agosto;
1 ~epbre 11923
lldem .;
J agosto~

1 ídem '1
1 sepbre.
1 julio ..1
1 agosto
1 sePbrej
1 julio ..
1 ldem.
1 ago.to 1
1 i9cm.
1 ídem'l
1 julio 'l
J agosto·
1 ¡nlio .. 1
I a¡osto 1922
1 ldcm. 1923
1 ídem. 1923
1 junio.. 1923
1 julio •• 1923
1 sepbre 1923
1 agosto 1923
1 idem. 1923
1 idem. 1923
1 idem. 1923
1 julio.. 1923
I idem.• 1923

OlaConcepto del.devengo

4 P,¡r idcm 34 ldem dc servicio ..
2 Por ldcm 32 idem •••••••.•.••
1 Por idcm 31 ídem ••••••••••••
1 Pl>r idem .••••••••••••••••• , .
JI Por idcm 25 ídem •.••••••••••
» Por idem ..•••••••••••••••••.
» Por idem, • . • .. • • • • • • •• •• t. ..

» Por 5 ídem •.•• tI •••••• tI ••••

I Por llevar 5 años de empleo •. ,
• Por idem •••••••••..•.••••..
• Por idem .••••••••••••••••••.
• Por idem .••••......••••••..
,. Por idem ..
• Por l iem •••.••....•.•••.•.•.
• Por ídem .•••••••.•••.•.••••.
,. Por ídem.•.•...•••...•••....
2 Por llevar 25 años de oficial •..
2 Por ídem •••••••.••.••.•..•.
2 Por ldem ••••••••.•....•.•...
2 Por idem .••.••••••..•••..•
1 Por idem 24 ídem •••••••••••.
1 Por ídem ..••••...•••...••.
,. Por llevar 5 años de empleo .••.
,. Por idem .••••••••.•••.•.••.
JI Por ídem .•••••••.••••••••••.
• Poridem ••••••• , •.•••••••••.
JI Por idem ••••••••••••..•••.•.
JI Por idem •...•• , ••....•••.•.
6 Por ídem 36 ídem de servicio •.
4 Por ídem 34 ídem .•••.•.••••.
4 Por idem .•••• 1 ••••••• 11 •••••

3 Por ídem 33 ídem •••• , •••••••
3 Por ídem ••••••••• , ••••.•••••
3 Por ídem ••••••••••• I ••••••••

2 Por ídem 32 ídem ••••..•••••.
2 Por ídem ••••••••••••.•••••••
2 Por idem .••••••.••••.•.•.••.
2 Por ídem .•••.••••••••••••••.
1 Por ídem 31 ídem •••••••••.•.
2 Por ídem 32 ídem ••••••••••••
.. Por ldem 30 ídem .
1 Por ídem 31 ídem ••••• , ••.••.
1 Por ídem ..•••••••••...••••.
• Por ídem 30 idem .••••••••.•.
• Por ídem 25 ídem •••••••••••.
» Por ídem •••• l •••••••••••••• •

» Por idem ••••. , ••••••••••••••
• Por ídem ••••.••••. , ••••••••.
.. Por llevar 10 año~ de oficial. ••.
• Por ídem .•••• ti ••••• tI ••••••

2
2
2
2
1
1
1

1
1
1
1
1
1
I
1
2
2
2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
I
1
1
1
2
2

.00 >
~ ~ g-g
-::s o.!!.
~ -II-------------II

500

1.400
¡.:l00
1.100
1.100

500
500
500

500
500
500
500
500
500
500
500

1 200
i .200
I.:l O
1.200
1.100
1 lOO

500
500
500
500
5eo
500

1.600
1.400
I.~CO

1.3OJ
1.303
1.300
I.'ioo
1.200
1.200
1.200
1.1OJ
1.200
1.000
I.ILO
1.100
1.000

!lOO
500
500
500

1.000
1.000

Pesetas

NOMBRES

D. Antonio Pons Santoyo ...•••••.•.•.•..
• Carlos rovar de Revilla ••.•••.........
• Rafael. I.;ópez Julián ......: ••••• '" .•. '1
• Hermlmo Benavente Garcla •••.•..•...
• Esteban Gracia Sebastián .• . • •. . .•. '
• Joaquín Midas Pérez •••••.•••...... ,
• Jerónimo Pereda Peña ..•••••..•••.. '.
• Ramón Cant.'s Maurin .•••••••......• "1:
• R.món Pérez Tello •••••••... . .•.••.
• Manuel Garre Castro •••••.•••...•••
• Ramón González López•••..•...•••••.
• Ar,tonio López del Rincón Hidalgo .•.••
• Martuel fernández Valdés . . . • .• . •... '
• Antonio Borges fé .•••••.•••.• • .••.
• Ricardo Macarrón Pindo •••. • ••.••..
• Jesé CIares Cruz •.•••••..•••••..••..
• florentino González Vallés •••.•.•..•.
• Ramón franch Alisedo •.•••......••..
• Antonio Dl'rán Touchard ••.•••..••••.
• Alberto Matallana Gómez . • •• • ..•..•.
• Rafael Mazuelas Valdés ..•••••.•.••••..
• José Lupiáñez Oliveros .••••••..•••••.
• Santiago Ro :Jrfguez Martín...... • ••• .
• fructuoso Víñuelas Durán . • •• • ••••••.
• Matías Malagón Martínez ••••.•.•••••
• 'osé Salinas Uliaque .••••..••••••••••
• Domingo Ddgado Irazábal ••••••••....
• Isidro Vicente Martfnez .••••..•...•.. ,
• 'osé Domfnguez PolCn .
• Casto Trujillo Valverde ••••..••••..... 1

• Francisco Carda Garcfa ••••........... 1

El mbmo .••••••.••.•..•••••••••.••••..
D. Antonio P~rez Burillo ..
• José Prieto Carda •..•••••••..••..•••.
• Eugenio Jirr.énez Pedrero•••.•••.•.•...
• Francisco Prieto Jiménez•••....•.•....
• Juan Granados Pérez .•.••••...........
• Vicente Morenilla Navaro •...••....••
• Manuel de Diego Crespo •••....•......
• Jesús Carda lchazo .••••••............ ,
• José Hernández Pérez .•••••.........•.
• José Bretaño R!mos •••••••.••...•....
• José Fariñas Sagredo ..
• Camilo Montes Valdés ..•••..••..•••••
• Luis Azorfn Toledo. ••• . •• • •..••.•..
• Manuel López Carda •••••.•••••••••..
• Enrique Perrer Calero •••••...••••••..
• Jesús Miranda Guerra .•••••••..•••••..
• José Jiménez Arenas. • • • • • •• • •••...•.
• Luis Olivares Gufa .
• Joaqufn Serena Enemorado •••••.••••..
• .HerácIio Hernández Sánchez. • ••••••
• Emilio Lledós Muñoz •••••••••••••••..
• Eduardo Fraile Mantecón •••••••••••••.
• José dtl ValJe Pernández ••••••.•.•••••
• Carmelo Martfnez Sánchez Albornoz ..•
• Antonio Berml\dez de Castre y Blanco •.
• Luis Hernández Blasco •••••.••.••••..
• Antonio Climent Toledo••.••.••..•••.
• Carlos ponce de León Conesa •':. • •••.
• Joaqufn de la Hera MarHn •••••••••.••.
• Pelayo Garda Vivar •.•••••••••••••.•.
• Juan Mena Tri~ueros ••••.•••••.•.••.
• Pedro Fiol Sbert • • • • • • • • • • •• • ••••••.
• Ff.lncisco Rodrfl{ucz de Austria .••••••.
• Jo~é Domarco González .••..•••.•••••.
• Pcdro Ifti/oto Cerro •••• • ••••••••••••
• Salustlano González Bañares •••••••••.
• Eduardo Valiñanl Serrano •••••••••••.•
• Julián Marlfnez Hernando ••.•..••••••.
, Julio Prieto uutiérrez •.••••••••.•.•••
• Manuel Mon Porral •..•••••••••.•••••.
.. BU.ulio Cuenca Conzález .••.••••••••.

Tenientes •••

I!mpleol

Alféreces ••••

C<>ronel ••• ,
Otro .••••••
Otro •••••..
T. coronel ••
Otro,1 ••••.
Otro •••• ' ••
Otro •••••.•
Comandante.

.capitanes ••.
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Oratillcaelonel Fecha en que ha
de empezar el abono

Clases NOMBRES ""O >-
ce c,"

Pesetas ,,- .. e Concepto del deven¡o Ola Mes Alo"" 0."
o' . . -. , -- --

Alférez •••.• D. Francisco Higueras Martín ••••••••••••. 500 1 » Por llevar 25 años de servicio. 1 agosto 1923
Otro ••••.•• • Alejandro Sá,~chez Botrán •.•••••.•..• , 500 1 lO Por idem •••••••••.•••••.•• 1 idem • 1923
Otro ....... • Francisco León Beltrán ..••••••• , •.... 500 1 ,. Por idem ..•.•••.•••....•.. I 1 idem. 1923
Otro ....... • Brautio Terroso Castañares .•••..•..• 500 1 lO Por idem •••••.•.•••.•••... [ 1 junio. 1923
Otro ••••. • Andrés Cabrerizo Hernando ••••••.•••• 500 1 lO Por ídem .•••••••••.•..•.•. 1 julio •• 1923

Rectificación a la relación que acompaña a la
R. O. C. de 25 aeiunlo de 1923 (D. O. núm. 140).

Teniente ... D. Rafael Fuentes Cruz •••••••••••.••••• I 1.000 2 • Por llevar 30 años de servicio 1 sepbre 1922

Madrid 23 de agosto de 1923.-A1ZPUru.

Sección de Intervención
•••

to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 23 de agosto de 1923.

API'OS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha tenido a bien
confirmar l,a declaración de aptitud para el ascen
so al empleo superior inmeniato, cuando por anti
güedad les corresponda, hecha por V. E. a favor
del jefe y oficiales del cuerpo de Intervención mi
tar que figuran en la siguientc relación, que pliu
cipia con D. Luis Fernándt!z Muñiz y Perotas y ter
mina con D. Luis Pérez Lozano, por reunir las
condiciones que se scñala en la ley de 29 de junio
de 1918 CC. L. núm. 169) y real decreto de 2 de ene
ro de 1919 (C. L. núm. :no

De real orden lo digo a V. E. para su 'Conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 23 de agosto de 1923.

AizFuRu

Señores Capitanes generales de la primera región
y de Baleares y Comandante general de Ceuta.

Relación que Be cita

Comisario de Guerra de primera clase" D. Luis Fel'
nández Muñiz y Perotas, Interventor del Parque
de Intendencia dc Madrid y revistas.

Oficial primero, D. Primitivo Moros Barbao, Inter
ventor de los servicios de Guerra de R'gaia, de
pósito de tránsito de Tánger y servicios de la
plaza de Arcila. '

Oficial segundo, D. Luis Pérez Lozano, Oficinas de
la Intervención militar de Baleares e interventor
de la plaza Ibiza.

Madrid 23 de agosto de 1923.-Aizpuru.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito y 'Certificado de
r~conocimiento facultativo que V. E. cursó a este
Ministerio en 9 del corriente mes, dando cuenta de
haber declarado con carácter provisional de reem
plazo por enfermo, a partir del día 8. del mism·,,,
con residencia en Zamora, al oficiul' primero Je
Intervención Militar con destino en la Sección do
Intervención de este Ministerio, D. Horacio García
Lorenzo, el Rey (q. D. g,) ha tenido a bien con
firmar la determinación de V. E. por haberse cum
plido los requisitos que determinan 1M reales órde
nes de 5 dc junio de 1905, 9 dc junio de 1916 y 22
de mayo de 1919 (C. L. números 101, 117 y 204) Y
no serIe de aplicación la de 14 de enero de 1918
<C. L. núm. 19).

De real orden lo digo a V. E. para su 'Conocimien-

.A.r1;pgw

Señor Capitán general de la séptima región.
Señores Subsecretario de este Ministerio e Inter;

ventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

nISPOBIClOND

de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales

Seccl6n de taballerta
DESTINOS

Clrc~... El Excmo. Sr. MinUtro de la Guerra se ha
servido disponer que los soldados de Caba1ler1a, Manuel
Durán Campos, del regimiento Húsares de la Princesa;
Alberto de Frutos de la Cá.mara, del de cazadores de
MaMa Cristina; Antonio Garcia Prada, del de Lanceros
de Bor.b6n, y Francil:l:O Artigas Negre, del de Cazailores
de Almansa, pasen desUnados en concepto <le agregados
y sin causar baja en los Cuerpos a que pertenecen, ..
la cuarta sección de la. Escuela Central de Tir,o del
Ejército.

Dios guarde a V... muchos anos. Madrid ~2 de agos
to de 1923.

~ Jefe de la SeCCIÓIl,

Pedro de la Cerda
Señor...
Exomos. Sres. Capitanes generaJes de la primera y sex

ta regiones.

ClrcuJlll'. El Excmo. Sr. Ministro de la. Guerra h9. te
nido a bien 'disponer que los soldados de Caball.er1a que
se expresan en la stguiente re1aci6n, que da principio
con Jest1s Va.rela Amado y termina con Dionisio Olas
AgualClo, pasen destinados en vacantes que de su C1Ule
existen a. la Escuela. de Equitación MiIita.r~ ver1fMin
~ la correspondiente a.ltay baja en la próxima re
vista de comisario.

Dios guarde a V... muchos anos. Madrid 22 de ago&
to de 1923.

El Jele de la Sección,
Pedro de la Cerda

8ef101t'...

Excmos. Sres. CApitanes generales de Ja primera, cuarta,
y sexta regiones e Intervenwr civil da Guerra y Ma
rina. y ~ Protectora.do en Marrueeos.
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.lesOs Var&!& Amado, del regimiento Dragones de Mon·
tela.

Juan NavacelTltla Escribano, del de Lnncaroo del PrIn·
cipe.

JoaquIn Ballesteros, dal de Lanceroo de la Reina.
Vfctor Ga:refa del· Amo, del mismo.
Justino Isa..be-I, Ruiz, del 'de Cazadores de Calatrava.
Wenre9Iao Coca, Manjaracas, del de Lancera; de BorhO;}.
Dionisio DIaz Aguaao, dal de Lanceros del PrIncipe.

Ma.drid 22. de agosto de 1923.-De la Ce'rda.

CIrcular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido ¡fu;poner que 100 jefes de Jos cuerpos, centr.:>s y
dependencias del arma de Caballería en que sirva alf,'ÚIl
herI'llidor de pri,mera que desee pasar destinado a Los
GrU;POO de Regulares de Tetuán y Laxavhe, lo pofi{;aTI
en con®miento de esta Sección oon la mayor urgencia.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 23 de agos
to de 1923.

El Jefe de la SecclÓD

Pedro de la Cerda.
Sefíor...

tonseJo SUDremo de Guerra , Martna
PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la PresidenCia de esre Olnoojo Su
premo se d'ice con esta fecha a la Direcci6n gen<eral
de la Deuda. y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha ~cla

rado O'm derecho a pensi6n, a los comp1endid()s en la.
unida relaci6n que empieza con María Teixidó Gisb<'rt
y termina con Carloo Fern.ández Alís, cuyos haberes
pasivos se les s·atisfarán en la fqrma que se eLpresa
en dicha relación, mientras conseITen la aptitud legal
para el percibo, y a los padTes en coparticipación y sin
necesidad de nueva declaraci6n a favor del que s;)
breviva.»

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifiesto
a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dil)S
guarde a V. E. muchC6 años. Madrid 9 ~e julio de 1923

El General Secretario,

Luis G. Quintas

E~cIl1/)s. Sres.
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T~ona"""l'MariaTeixidóOlsbert •••••••• ··IM.dre Sold.do 2.". Pedro Domenech Telxldó .

H--. Te6lilo CarrlI5Co OOllZÜez •••••• Padres Otr M' 1 C N_ b.....Ylt •••••••• Maria Josefa Sinchez Perrazo '" ••• o, IltUe arrasco.,...,c ex •••

• -Lo. 'J_ fenero VlUadangos ildem Otro .. 11' f '1.................."''1'_A1nrez Qonxüex••••••• 1 . ,Lm 10 errero" 'fIrex .

'1.eo'riglJdo J')omfnpex Olinres 'lldz-cn 'lM:ia de la Parte Hemlndez. '" cm••••• l0tro. Esteban DomlnltU~zde l. Parte ••

.z.u.ac-..••.•• :r:Id~~~~ H~¡';'~;~: lldem Otro. Vldor Olalla Sancho ..

J..oeroIo ••••••• =;.r~S:!i::::::lldem••••• Otro, Aqulllllo Capellin Montoy .

OrllUlla ....... =~d:H~bd;~::::lldem..... otro•.santlap Pomleles Hern..ndez.•••••.•••••• ••

SeYllIa•••••••••~=~&..;······.. ·lldem••••• Otro. MiltUel Ojeda Vúquex ..

•"--te JoRPáaCayaela •••• :::::::::lldcm Otro J ~TU......U~_........ •••••••• 'raaa Mis Rluaos l···... oS<: .-".<:.. ""lA .

V.t.-.... Isidro Sida Cbnlii ::::::::::: :: lldem Otro 1 Id Slll O zaI""""""" ••••••• Caraea Oozaho Aladren........ ••••• • s ro • o vo ..
\jOIi-M.,. U_o Znblzarreta••l

VIrDya ••••••••~BuiJlap-Rcmenterfa y Oo-iktem .. ••• Otro, J02 Unamuno Barlna¡a-Rementerla .
. 1mcadiocela,eta \...._~.~ 10_' Rcslglo OuiprrlJ Serrano. . . . . .. Idem Otro D' Oul' ( b............. "au.... fJ"IiI. CIlIIIlICho Diaz .J . • IClt0 ¡arra .amac o .. ..

ZalIIor•••••••••~~~~::::lldem 'Otro, Heliodoro Martlnex Marcos .

Oruada ~e:::usraO::::c?~g;::::::IIdem. Otro. Emilio Oallegos MlIIUllo .

N IN~es Torrecilla :EJ:pósito .• {Id O'.nrra...••... Rosalfa Iledúl bbale¡rul.... .. .. cm. •••• tro. "urello TorrecUla Redln •• , , ..
5c:ftriano MaI110 Oard. ••••••.• I .SalUl6ca •••• .JHer.lnla Moro OÓlllex.... .••.•• dern••••• Otro, Pedro Malllo Moro ..

A'rila••••••••••• \TlIlÚS Oarda DIaz •••••• ..1 Padre.... Otro, Santiago Oarela Martlnex " •• " '" •• ,
lIorIa•••••••••••JOoI- MartiD Ortb: •••••••••• ·IMadre•••• Otro, Julio Rodrla:o Marlln .
.,•• NIcoIis HerúDdex U11a.n •..••. Padres Otro MI el H <-d Cal
~•••••• MaDuelaCa!YO BeDito.......... ••• • ltU em ex yo .

ro~_ IT--MinD.daCMtaII ,
1dcm Otr 1 Id M' d O d-.-"''''' •••••••• Martina Oarda AloDSO ,..... o. s oro Iran. ar a .

Salamutca•••••• ~~-=.mH=~f~~:::JIdem ••••• Otro. Emillo Mutln Sincbez .

...~ ZXarias MODtero Valle ·········IId m" Otr C' rl t 06""cens........ u ru-_ "--o e •• .. • o, Ip ano 011 ero mez .
-.a.. UUII&- ~ • .u .. ..

.IladlId••••••• ;.ITeresa TeriJl Oarda.,. (M.dre•••• ¡Otro. Jllan VelizqlleE Ter6.n '" .

~•••••••••\~~::r~~::::::::{Padres ••• Otro. Jo~ Martlnez Maria .
0raDIda •••••••b- Oarda Cascales '1 Padre •••• Otro. femando Oarda.Cobo •••••••••••••• , ..

H-_o- \MuDdBeDftexBorr.no••.•••••• P"dr Sar t >-10 I B tt "............... Maria forero Romero•••••• '" .. a es... ¡en o. nu U O en ex, orero ..

VIlellda••••••••i~~Oard~Moiii··· ····lldem••••• S9ldado 2.". Jos~ Muet Oarda .

Le6lI ,~~~~:~~:::: !Idcm Otro. Emilio Pemindez Oarda .

.....__ ~Vkste del Rey OollZÜez •••••• '11d Otr J ._~ d IR"---•••••• IAllastaSiaAlOllsodeI Brfo....... em..... o, a~uoov e ey lUonso •••·•
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na

-~'8IUllO 1860 Y 29 Junio
1918 y Ro O. Ouerra

50 20 lebrero 1923 (D.O.
IIlÍmero 40) .

~.

Illdem .

~I::::::::~:::::::::::
~Idem .

28 sepbre • 1921 Tarragona IIUnlbre Tarrliolla•

30 octubre. 1920 Huelva Cala Huelva.

12 nobre 1921 León , Valdevimbre , León•

11 octubre. 1921 Zamora San MI¡uel de la Rivera Zamora

3 Iclem 1921 Zaragoza Zara¡oza ZArqoza.

11 marzo .. 1923 Lo¡roflo Santurde Lo¡roflo (Al.

24 nobre •• 1920 Oranada \\oUadlx OrlUll4L

16 julio 1922 Sevilla ILa Al¡aba Sevlll••

23 aiolto • 1921 Allcante Allcante AlIl:&Zlte•

2S sepbre .• 1.921 Valencia Torrente Valencia.
. I

191 marzo•• 1922 Vizcaya Jemeln ·VlzCaya.
\

15laePbre.. 1921 Ciudad Re.l Manzanares Clutiad Real•

24 Idem ••• 1921 Zamora Melgar de Tera zamora.
_27 Idem 1921 Oranada Trevelez Orallada.

25 Idem 1921 Navarra Obanol Navarra.

9 jullo 1922 Salamanca•••••• Salamanca SallllUllCl.

9 sepbre. 1921 Avlla Oavilanes AvllL
19 .brll 1922 Sorla Clrla Sorla.
24 sepbre. 1921 Salamanca•••••. Ville.rlno Salamanca.

6 abriL •• 1922 CAceres Ylandar de la Vera C6.cers.

25 junio 192 Sal.manca Montejo SalamanCl.

5 aepbre.. 1921 Ctcerel Acehuche C"cem•

, I 1Pa¡." DireCciÓn}
9Iabrll ••• 1922 ~~:J:ly~faa~: Madrid lM.adrld.(B).

Pasivas ..
12 nobl:e •• !lnl Murcia Torreaguera Murcia.

22 a¡oato. 1921 Oranada HuéneJa Oranada.

27 aepbre.. 1921 Huelva Cortegana Hueln.

6 jUlllo••• 1922 Valencia 'I¡canala Valencia.

9 mrzao.. 1922 León Carrocera LeÓIl.

7 d1cbre.• 1921 Salamanca ¡Salamanca Sa1amIllCa.
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Provlncla

Rrsldencla
de los Int"r"sados

Pu"blo

Mollnlcos Albac.t".
Olivenza ••••...•.•... Badajoz.
Alza , Ouipúzcoa.
Bargas •••••• , Toledo.

Arcos de la frontrra •. Cádlz.

Ayamonte Hu.lva.
Málaga: Málaga. 1-
Vigo , . . .. Pont"vedra (O) ~
La Carollna jaén .
Arzúa Corulla.
San Pedro deVila"tajor. Barcelona.

Dele¡aclón de
liacienda de la

provincia
en qu" 11

se lea conal¡na I========- ~ --
el pa¡o

1921 Huelva .
1922 Málaga ..
1921 Pontevedra ....•
1921 Ja~n .
1921 Corulla ..
1<l22 Barcelona •..•.•

14 .nero .. 1923 Salamanca Salamanca Salamanca. (1)
7 abrll. 1923 Santander Santoña Santander.

20 lebrero. 1917 Ouadalajara Saeli ces Ouadalajara Q) 18-
28 julio,... 1922 Lu¡o Bóveda LURO. a
3 octubre. 1921 Sevilla Calle de Santander, 4. Sevilla (K). •

I a¡Dlto. 1911 Melllla oO. Matadero público ..... Málaga. (L)

8 mayo... 1922 fclbacete .......
10 ellere .. , 1922 Badajoz •••••••.
29 octubre. 1921 Oulpúzcoa ..
4 ¡dem ... 1921 oledo ..

6 sepbre.. II921 Ctdiz ..

5 sepbr", 1921 Alicante Novrlda Allcant".
15 marzo.. 1922 liuelva Cartaya Hurlva.
9 sepbre•• 1921 Barcelona Barcelona Barcrlona,

30 Idem 1921 Málaga Málalla Málaga.
Pa¡.· Dlr"CciÓn}

11 enero 1922 ~:~ ~!i:e~~~: Madrid Madrid.
slvas ..

30 junio 1921¡lcu.nca llcuenca Cuenca. (e)
21 enero 1922 Corulls Brión 'Corulla.

29 octubre. 1921¡Oranada ""¡Marac.na , \Oranada.

27 jullo 1922 Zara¡oza Ariza Zaragoza.

11 octubre. 1921 Almerfa Alm"rla , 'IAlmerla. (E)

3 lebr"ro'II922 Barcelona \Barcelona •.•... , .• '.' Barcelona (1'

14 abril 1922 Avib, Piedrahita :7 lAviJa. (O)

{

pa¡d.' DirecciÓnt I
en.ral de la .

231Idem I1923 EeudayClases(Madrld , ,Madrid. (H)
Pasivas....... I

7 enero.•. 1928 ¡d.m Idem ldrm.
25\ marzo .. 119~IValencia Ilvalencia. Valrncla.

101 agosto. '1192lllouadalajara "0uadalajara•.... ' 'Iouadalajara.
9 sepbre. 1921 ABcante IIAllcante Allcant~.

3 octubr".
10 enero ..
16 junio ...
7 octubre.

30 nobre.,
27 marzo ••

I'echa "n que
de~ "mpez.r el

abono
de la pensión

Ola'I Mea ¡AllO
1- ---11----11-----

qa"

se la aplican

7

Ildem .
Id.m .
R O,13sepU"mbrr 18512

y r"glam"nto drl

=~
Montrplo militar, ..
enero 1915 ..

28 octubre 1911 ..
mayo 1920 ..
jnnlo 1918 ..

R"glam"nto aprobado~
.) por R. O. de 2C a¡os-

lo 1878 .

40'11 00
470

1
, OC

400 OC

PndÓII
anaal !lLera o Re¡lameDtoa

qaese la
concede

400
182

2.896
346

Ptu.ICb.

991 25
431 25

1.095 i
1.227 00

1

1.0951 OC

1.095 OC
1.096 OC

346 7!

346 7~

1.095 OC
431

25)29I~i~. ~~~~.:.~ .j.~l~~
431 ~

2.630 OC
1.095 Oc:

1.095 OC
1.221 OC

346 7'
431 ~

1.095 OC
346 7~

1.095 00

431 25

I.09f> 00 •
137 oolo"crdo d" las Cortesl

28 octubrr 1811 •..••
2.~ 25lr mayo 1920 ....•••.•

4701 00 29'janio 1918 .........

CLASES

,nombna d" los CIIISalIla

Pllrm
kscocon

los
caasantfs

NOJIBJiU$

de 101 Iutaesadoi

ti. .... 11 II.------~,,:---------------

Id"m..•••••••• _\J05m Monl'rl'O Cntt •••........ lldm1•••. 'Isarg"nto. Jos~ Vázqu.z P~rrz ..
Valencia ••••••• Consolación Mnñoz Sánchu .• , '1ldrm ••••• Snboficial, T,,¡rsforo Trjada lIIana",., •• , .
ialamanca•••••• Prtronila Alonso franco Idl'm '" •••Sarll"nto, Luis Aguirr" Oard. Solalind" ..

Santand"r .••••. Oabrl"la Bast","", Bnm Id"m ••••. Músico 1.', Migud Lrra Oarda .
Q 1' IJosé MartinezJim~nu 'lp d Cabo Em'I' M ti H dona IUlI····/Ll'andra Hrmando Hl'rDando... a re ",ano ar nu "man ..
Lugo···········l frIDcisca Rodrigun: Lópu.••••. IVlnda •••• Onardla civil, P"dro Carballadl'Núñu ••••..••....
SnIlla ••••••••• Maria drl Carmm Oarcia P.ch"co Hu~rfana. Soldado, Lnis Oarda Expósito ••••••.••••••••••••.

C. o. M 1'11 IJosé Asmsi:r Lópu Blanco ·····IH ~ f Ca ....- O f . A . R dri"1 a ••••Maria AsatSI '1 LóJ"'Z Blanco,.... Uer anos Pluw, . ranclsco s"nsl o gurz..... .••••

GoblmtoMIJItar
11 .toddad cr-e
áebe dar coaOd
..lento a 1osiJdr
.-eudosJ alos je
es delosCaerpos

a qa"po1l'DKUa
los c:aasaaks

Madrid ID." Isabcl Rojo R"lalIo IVinda '" .ISuboficial, O. Ignacio d,,¡ Castillo Sardina .

ni 1Luis ;;"Un- Amaros •••••••••• " •¡Pad- S Id d 2" L . S 11 Sal
tu canté•••••••• , Dolor"5 Sala PalOJDar"5••. '. '" . •~ . •• O a O ., nls ""r a •••••••.•..•••••..•••.
Hu"ln•••••••••• Matild" QllÍDt"ro Oóma•••• '" .IMam•••• Cabo, Camilo f1ach"ro Quintrro •••••••..•••••••••
n __ I . iMigud TODW I..eDgua •••••••••• Pad- S Id d S tu . T á O áI....~" oua •••••• ¡Rapn-tá Oonzálu f"mánda.... .~. ••• O , o, a rnlno om S onz "z••••••.••.••••

14áIaga••·.·····tAntonio Moral.,. Zamora.•..•.•• Padr"•••• Sarg"nto, Jos~ Morala Chao6 ...••••..•.•••••••.

Madrid••••••••• lsabd MoreDOOndana •••...••• Madr" '" Soldado, Ignacio Lor"nzo Mor"no•••••.••••••••••.

CUI'D~•••.•• , ••JJacinto Hft"DáDtIu Ruiz••••. " .• ! Padr" ••• , Otro, Ramón H"mánda Mont"ro •.••.••...•••••••
,.~. . 1Mallad Náliez Sdjas•••••••.••• '!Padr- Otr M '1 N 11 O rán""'_a•••••••• '/floriDda Durin ~.. •• o, anu" a u u .

......-'- IfranciscoJimfn~'~;;:~:::::::'ld_ SoI"-do2" Vi t 'ano J" M cfllI>.WA<-'''e •• , ••• '/Kstdanía Morcillo Malloz ' ~"'" U& ., IC on Imcnu or o .
Bat!ajoz •••••••• :Adda R~f5.Rab; IMadre ••• Otro, P"dro Quit"rio Rosalrs .' . •. •.. .. .. •.. ..'
Ottlpñzcoa•••••• Mmada Un_n Mlcbn"la Id"m ••••• Soldado, Juan L«uona Unsám ..
T 1.... ,Eustlu¡uio RuDo f"mánda·····/ Padr_s Cabo f'l' R Rodrio ""o•••••••• , Ituaona Rodrfgurz SáDch"z. ...1 ~. •• ,e 'x uano gu"z , .

Cid' ,Cristóbal Ortl:ga Mormo .•••••• lid-m Otr S b I"án Ort • '11
1% ••••••• ··'MariaJosdaAndllaMariscal ~ •••••. o, "asl "ganv«1 a .

Ouadslajara •••• \Muia d" la Encamación Roviral
0uiI " Vinda •••• Suboficial, O. Ang,,1 Rosiqur Sánchrz ..

"1'" lJoaquína Oalrin Espinosa ·!n..dr- Sol"-d f ' Oal án ° '"" can.e Maria Oarcia Alonso••• , .••.•••• no ~.... U& o, ranCIICO v aroa•.• , ..: ..
Hu"ln•••••••••Jlsabd Rodrigua Oamúo .•••• "IVi d Otro "-r fin Carro Ca cí
Málaga len 1 da Oouzález C"ruo la a.... , .><:ara ...........\=='qaáli- o·--'ro ••• ",Madr" ., Sargruto, Enriqa" Palomo Oonzilu, , , ..Peal I'd ""'" N ~ e. • .

.,y ra..... . Smliago f"mándu..•. , Padr"s... Soldad,) 2.", Raful Núft"z Santiago .•.•..••..••••..
Ja~ Juliana Pha CaJzads•••••••••• 'IM dr- Cabo Basll'lo d-¡ Moral P'r-zCaralla J • Rodrigurz Ramos a ~. •• • , ~ ~ ~ • ,......... rn:'is Argaai Boscb • :::: ::::: lPadr" • •.• Soldado, J05~ Rodrígu"z Sl'do .
Bareclona ••• ···lRosa Valdrnll Boscb Padr6 ••• Otro, AudrJ!s Arg"mi Vald"v"U .
()ranada íl'randsco Artt Barraneo ••.••..• ! .

••••. ··,Mariad"ICarmnt Garrido Aranda Iden. Otro, Isidro Are" Oarrido ..
Zarago%a I Mann,,1 Coóa lópez •..•••..•.• ,

•••• .. ·jJuana Martinu Malloz Idl'm Cabo, Calixto C"zón Martínu .
A!ml'ria . ¡José PadUl!l Rodrigu.z. ! . .

....... , Dolor.,. Dil Bcl1vl'r....... . ,Idl'm Soldado, AntoOlo Pad,lIa 011 , ••••
H I \JIWI l.Ju:cI Oallc:ia •••••••••••• 1
ar« ona ¡Rafa"la Est"ra"Jas Est"ruclas Id"m Otro, Ll'ón Lucra fstrm"las , .

!nla .IJSa\nrD~~cb°~.~cb"Z......!ldm1••••• Ouardia civil, f"Up" Oarda Sánch"z ." ../ nana ez~ ..
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o Autoridad que Pensión I'echa en que 11:1
debr dar couod- Paren· anaaJ 1.eyeI o "¡Iamentol debe empelar el Dele¡aclón Residencia •
• Iento a los inn-- NOMBRES tesco cou CLA ses que se lel abono de Hacienda de los interesados .9
~oa J a los 1 < concede qae de la pensión de la provlncla " ::s

Cuerpos . de 101 btteresadOll os 1 nombres 1ft, 101 eAnsautel en que se les C:,
a~uepc!l1eul!Clan C&llSIUtes I se les aplican I I consl¡na el pa¡o - - I :a

os causantes. Plu. Cts Ola Mes A1'10 Pueblo Provincia 1:'
;- -- ---- 1I ~

lDolo~ Montoli Salvador••••••• Vinda ....t ~
Barcelona •••••)t;.~~~~s~~:::::::::1 Suboficial, D. Juan I'emindez Taboada 1 6251 ooI115lulio 1912 11 261 aepbre .1I922l1Barcelona IIBarcelona 1Barcelona (M).

jAnisJa I'emmdez Aba••••••••••• Hu~rfanos

\ ~IaJU I'emindez Alís \ I
Carlos l'emáDdez A1is ..•••.•.•• '

I .

(A) Se le abona la pensión desde la fecha en, que,
IlfJI1 acuerdo del Municipio, dej6 de percibir el sue[.fo
de alguacil. .

(B) Vive en la calle del Ave Maña, nmn. 25, prin
cipal

¡(C) Previa liquidaci6n y deducción de la cantid<td
que signifique la pensión tle retiro com> carabinero, que
en la actualidad cobra, lRl' 900 pesetas anuales, desde
la lecha. indica<ta., ya que ha renunciado a tal retiro
para paler conseguir la pensión que por muerte de su
hijo ahora se le asigna. '

(D) Previa liquidaci6n y dedUCClón de las cantidudes
recibidas por cuenta de la pensión de retiro como
carabineJ:P, queen 1& actuaAidad cobra, desde Ja fecha indio
cada, ya que la renuncia a tal retiro tiene lugar desde
el mismo día en que da comienzo el disfrute de la nueva
pensión. .

(E) Esta pensión se le OODCed'e a los d~ delrle la
!reha indicada hasta ej 23 de septiembre de 1922 y 5610
!lo Dolores Gil Be],::ver desde esta f€cha, en que quedó
viuda.

(F) Vive en la calle de Topete, n1bn. 4 (Pueblo-
nouevo)

(G) •~ liquidaci6n. y deducción de los haberes

cobrados d'esde la indicada fecha en que da comien::o a 15 pesetas ración, más la mitad de ('s1a suma. cr:mo
esta nueva pensión, y desde la cual se entiende ha1J€r aguinaldo, en eD mes d'e dicirmhr<' de cadn afio. df'hiéll
renuneiado el interesado al haber pasivo que, comp ~a.- dola percibir: la hembra, mientras pCIIllUnf'ZCa '5oltr r<\,
rabinero :retirado, wnía cobrando. y el: varón, hasta los di('z y siete añ,'. a no s('r que

{H} Vive en la calle d'e Melquiades Biencinto, ntlme· antes tenga plaza en el Ejército () habel' Ut'] Estado pl)r
ro 34 (Puente de Va.llecas). otroconiC€pto.

(1) Se le rehabilita en la pensión que en 12 de (M) Dicha pensión se dl1'tl'ihld¡{l ('n la sig-llirll~n

marzo de 1919 (D. O. n11m. 59) le fué concedid'a COlllO forma: la mitad, a la vill(la. mi(,ntr:J c ¡i,n"nC Sil actl:l1.
viuda de dicho sargento. la cual disfrutó hastu el 1~ es·tado, y ,La otra mitad, I"'par'lid:J '¡"'I pllrl l ''; i!!llIlh':;' l:X
de febrero d'e 1920, en que contrajo segundas n.upcias. entre trdos los hll{'rfanos. qu(' la ('(.!,r;lt{'" por ·mano de Q. \

ya que acredita el fallecimiento de su segundo marido su tutor (j1nrante la m,n(1r ('dad: a la /«('ml.ra. 1(, ,c··r:'l' :
y que por mut'rte d'e éste no percibe pelllSi6n. del Estado, abonada mientrns permanp7,r·a sol(, 1 n· y a Jos \,aIOl1<'';;, i~
Provincia nd Municipio. Juan, Antonio. Pelayo y Cario", 11:1.',ta r·1 ;¡ de diri'mL.e. !!l.

(J) Se les mejora la pensión que les rué concedUa de 1926. 7 de mayo de 19~8, 9 ,l'(' rnay', dp ]!rl1 Y 2 ,"e Io
con fecha 8 de agosto de 1917 (D. O. núm. 178), pO!' enero de'1937, en que, respcclivam('lli" r'umplilá~ los, ~
haber sido 8SlCI2ndido su hijo, el causante, al empleo de veinticuatro afios de edad. o cesulld'o anlcs si ob~l(nen I :o
cabo, con la antigüedad del día de su fallecimlen.to. algún emplo::p con sne1(]o del E,tndn, Pli),int'ia o Muni-¡ ~
previa liquidación y deducci(m de las cantidades -¡>ereibi- (cipio, y acumuJñ.ndosc la parte eOI'["""pomlir nte del¡
das a cuenta de su anterior y menor sefialamiento. huérfano que pierda la aptitud legal parA disfrut~r

(K) Mientras sea meIlf)r de edad estará representada dcl heneficio, entre los hu(.'rl'aJ1,os qUl: la conserven, SlJl I
para el cobro ~ dicha pensión por su madre Virg1lll:J. necesidad de nueva declaración. I
Pacheco Soto. I

(L) Tienen derecho, siempre que residan en pose6i6n. Madmd 9 de julio d'e 1923.-El General SecretariJ, .
o plaza de Africa, a Una raci6n cada uno equiva.lentP. Luis G. Quintas.

11nCd61 IlIeraI de la 6ullldla CMI
DESTINOS

Continuaci6n de la relación de la ci.rcular de 22
~ aeOOto de 1923 (D. O. n1im. 185).
Guardia 9lgUIlOO, José Soto Feij60, de la OnnanJan

cia de Ciudad. Real, a la de Murcia, voluntario.
0Ilr0, Fermin Delgado Puerto, de la de Lérida, a la d.:

Alicanre, idem.
Otro, ·Melquiades Maestre Blanes, de la de Vaiencia,

a la de Alicant.e, kl.em.
Otro, Viaante BollÚer:- Mayanst de la de Gerona, 1\ la

4" A,liC&Dte, ~deIQ, .

Guardia segundo, Pedro Londres Fuste, de la Coman·
dancia de Jaén. a la de MáJaga, voluntario.

Otro, JURn Izquierdo Viejo, de fa de Lárida, a la de
Málaga., Idem.

Otro, Juan Morente Vela..c:eo, de la de Gui-ptlz«>a, a la
de. MálagJll, 1dem.

Otro, JuaD Perán M~ií!lITO, de la ~l Este, a la de
.Málaga, Idem.

Guardia ;primero, Antonio Femá.ndez Aguila (2.0), de
la de Sevilla, a la de MáJega, ide~

Guardia segundo, Juan L6pez Laurero, de la de Mnr
cia, a la dle Málaga, 1dem.

Otro, Fnancisco Carrillo de Q5zl\X, de la del Este, a
11'0 de Málaga, tdem. . .

GuardIa segundo, José d('l Pino Vi"'lasco, de la Coman· '
<1"anria de M'{¡]aga. a la <1(' (S,diz. v"lullltarin. I

Otro, Juan Cortés Gal:indo, de la de Barcelona., 'l la,
de CádJ.z, cr:dern. :

Otro. Francisco Rodrfgue;1: Casares, de la de Granada,.
a la de Cádiz, idl.'TI1.

Otro, Elcuterio Mudarra Alba, de la de Jaén. a la de
Cádiz, Idem. I

otro, Antonio Morales Gamero, de 'la 00 Málaga, a la
!de Cád'i z, fdemI.

OÍlItl, AgusUn ParIs. Sim6, de la de Castellón, a III dc
Tarragollia, 1dem. ...,¡

otro, Bienvenido Iglesias Fo,ndevila, de la de Baec::- .:::
lona, a ~ d? Lérilda, 1dem.
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'Guardia segundo, Angcl L6pez G15mez, de 1& Com'ln
dancia de zamora, a la de Lérida, forzoso.

Otro, António Landeras ChllJJlle(:O, ~ la del Sur, a la.
de Pontevedra, fdem.

-Otm, José Vaz-Romero ~, de la del Este, a la
de CórdJ>ba, voluntario. ,

·Otro, Nicolás Arroyo Flores, 00 la del oeste, lI; la. de
Córdoba, ídem.

-Otro, Manuel lOOdríguez de Guzmán y Ollero, de la del
Est,(', a la de Ciudad Real, 5,00m.

Otrü, Juan \"ázqlez~ de la de Córd:oba, a la de
Ciudad Real, ídem.

Otro, \"icente López Párez (2.°), de la de O,,;i.oo.o, a la
de Salamanca, ídem..

Otro, Amador Martínez López, de la de Vizcaya, a la
de Logroño, ídem.

OhQ, Eugenip Moraga EliPf!', de la de Lérida, a b
de Soria, ídem.

Corneta, Pedro Emeterio Serrano (de guardia 2.0 ), de
la del 0C'ste, a la misma, ídem.

-Guardia segundo, Fernando Bernabé Fuentes, de la
del Norte, a la de Guadalajara, ídem,.

-Otro, Loreto de la '~li()rena_ GoI1l'OChategui, de la de AH
cante, a la de GuadalaJara, forzoso.

Ot.ro, Pascual ppll('grín BIeS&, de la de Zaragoza, a la
de Teruel, voluntario.

'Otro, Anronio Salas García, de la de Almeñia, a la
de Jaén, idem.

Otro, Leopo1do Gonzáll'z Rodríguez, de la de Córdoba,
a la dp Jaén, ídem.

-Otro, Jesús Dollgnac Led6n, do la. de Huelva, a la de
Jaén, idem.

Dt.ro. ,\nlonio Garda del Vas, de la dt? Corufía, a Lt
de' Jnén, idem.

'Ot~. Manlll~'1 CapPl <k'l Pino, de la de\ oeste, a la
de J"li'n, room.

'Otl'O, Julián l'Jascncia Cruz, de lI.a de Valencia, a 1'\ de
AlbaceW, fd'em.

'Otro, AbeJ López Rodrlgw:;z, de la del oeste, a la de
AlbnlX'te, tdK'm.

Otro, Eiloy Garda Zapata, de ;la. de Tarragona, a la de
Albaccte, ldcm.

'Otro, Manuel Vázquez Araujo, de J.¡~ de Orense, a 'a de
Pontevedra, td€'ll1.

Otro, Antonio 1'01100 Sahater, de la. dcl Sur, a la de
Lérida., forzoao.

-Otro, Cnsillliro Pérez Arias, de ¡}/L del Este, a la de
O1'on8(', voluntario.

'Ot1'll, l<'ranei~o López Afl.ua, de la <hs Alava, a. la de
Vizcaya, tdem.

'Otro, Leandro López Luna, de la. de Navarra, a la de
Vizcaya, fdem.

Otro, Pedro Albarrán Rodas, de la. de Cáceres, a la l.a

m6vil, foI'ZOEJ).
-Otro, Jo.<;é González Gareta, (19.0 ) de la del NQrte, a la

1." m6vil, fdcm.
Otro, Antonio Morales. Pévez, de la del Sur, a la 1."

m6vil, fdem·.
()~ro, Hila.rio Contrer!Ul Pef!.a, de la. del Oeste, a la l.·

móvil, fdem.
Ot.Ju, José Ga.lve> Clemente, de la del. oesre, 'a la 1."

móvil, ldem. .
"Otro, Román Fll€m1es Bu.rrasa, de la dcl Oeste, a la 1,"

móvil, fdcm.
'{)tl~, Juan Pérez Tirado,'~ la del Lér:lds., a. la 1."

móvil, ldcm. .
'Otro, Francisco Izquierdo Sá.nehez; de 16 del ESte, :'l 1&

1.. m6vll, fdem.
oQtro. Ildcfonso Miguel Jurado, de la. de Hueeca, a la l.·

móvl1, ld,<,m.
Otro, SnlV'/l.Cl¡:)r Mll1áa1 Pércz, de la de NavllJ:Ta, ,. la 1.·

móvH, fdem.
Ot.ro, Ricnrdo Gnrda Gareta, de la de Navarra, a la 1..

m6vl1,ldcm.
Otro, Abllio nubles González, de le. de Na,varra, a la 1.·

m6vl1, Mpm.
""tro, Juan López G6mez, ~ la. do Gu.lpllzcoe., s. la l.·

m6vll, ld'cm.

Guardi~ aegun~ Emilio Becerra Dfaz, de la Coman~
~la de GUljpt1zooa, a la. primera móvil, fot'Z(8)

Otro, M8Jluel Guillén F..Ip<5.¡1to, de la de GUlp11ZCOa, ~ la
l.· móvil, Idlem.

Otro, An-asl8sío Moya Mufloz, de la de Lérlda, ti. la 1.
m6vil, ídem. •

otro, ~ngel G8I'C.1a cendrero, de la de Lérida, a 180 1.
móvil, ídem.

Otro, ~uel Gal~ Meseguer, de la de Lérida, a la 1.a
móvIl, ídem.

Otro, An~nio SánclIez L6pez (7.0), de la de Lérida, a .la
1." ,móvil, idem.

Otro, ~gustín Arranz Arranz, de la de Lérida, a la 1••
mónl, ídem.

Otro, Frutn; Gil Gil, de la dei Este, a la 1.• rn6vil" lllem.
Otro, Pablo García. Paul, de la del Este, a la 1.a m6vil,

ídem.
Otl'O, D 'rt1teo <le la Cl'UZ Arias, de la de Zaragpza. a la

1." m6yil, rdem. .
Otro, Angel, Campo Pe~ de la del N orle, a ia. 2,..

móvil, ídem.
Otro, Bienvenido García Garrido, de la del Sur, a la 2."

móvil, ídem.
Otro, Antonio M:artoreJ.1 Llompart, de la de ~rona, a la

de Baleares, ídem.
Otro, ,Antonio Mayans Florida, de la. de Gerona, a 11\ de

Baleares, idem.
Otro, Po:lir'o Marí Mari, <re la de Gerona., a la de BJ.lea

res, ídem.
Oh'~I, Francisco Parra Torres, de la del Este, a la ele

Mal'¡-uecos, i<lcm.
Otro, Jp-';é Plaza GonzálJez, de la Jel Sur, a la -do Ge

ron n, íd('rn,
COl'nctn, Antonio DlIrán Bl-aVO, de la Comandancia de

Ji uol\-1I, a la de Salamanca, voluntario.

Caballeria
GUllrdja segunoo, Diego Duque Almendro, del primer

'l'ercio, al 4.° Torcio, fúrzoso.
otro, F¡'llncisco Garda IllCó'cas, del 21.0 Tercio, al 4."

'I'orc.io, f(\(>m.
Ot'l'o, Jusé Llim Balnguer, de In ('.-omar.Ianoill de Va·

l('ncia (Infllnterlll), al 5.° 'l'crcio, voluntario.
Otro, J(~"é Marttnez Carrillo, del 21.0 Tercio, al 5.0 Ter·

cio, forz09O.
Otl'o, J<:6é Alcaraz Jordán, del 4,0 Tercio, n lo. Olman·

dnncia dü Gra~a, VOllllltllrio.
Otro, Mnnu'/i!ll González Gllnüfías, del 21.0 Tercio, r.J

10.° Tercio, ídem.
Otro, Antonio GarcIn Jiménez (5.°), de la Cbmandan·

ciu de Marr~eos, al 21.0 'rm'cio, forzoso. _
Otro, J04quin. Ordufta Manzano, del 4.° Terciu, al :n.o

'fardo, voluntario.
Otro, V:a.1eriano (~queda Prll.das, del 5.° Tercio, al 23."

Tercio, %rlem.
Otro, Eloy Robles Almendros, d'e! 21.° 'l'ercio, al 23."

Tercio, 1dem. e
Otro.. Pa.bllO Lora. Ü1'PeZ, dcl 21.° Tercio, a la Comand'Ul_
ela de Ponteverll., 100m,
Otro, José Uceda .Maldonaodo, d'c la Comandancia de

Orense (Infimterla), a la d8 Orense, tdem,.
Otro, ArgimiTO Arroyo Gómez, del 21.° Tercio, al pri

mer Tercio, frl~

Otro, Sixtc Pérez Angucra, del 4.° Tercio, a. la Comlm
duncia de Mt\.1't'OOCOS, forzoso.

Trompeta, Mairo Hernanoo Egea, del 18.° Tercio, a
la. Comandancia de zaragoza, voluntA.rio.

Otro, Fran.clsoo Diaz Oliva, del 4.0 Tercio, al 5.° Ter
elo mem.

Otro, Sebastlá.n Bal¡\Usta AMn, de la. Comand:ancla l~e
Corufla, al 4.0 Te.rc;tp, tc1x-m.
Madrid 22 de a¡pJ!o do 1923.-Zub1a.


